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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q.D.Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en Sevilla 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO
RELACIÓN DE LAS FELICITACIONES DIRIGIDAS k  SS. MM. EL 

REY DON ALFONSO XIII Y LA REINA REGENTE DOÑA MARÍA 
CRISTINA POR YARIOS PUEBLOS Y CORPORACIONES DE FRAN
CIA CON MOTIVO DEL CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRI
MIENTO DE AMÉRICA.
Consejo municipal del Departamento de la Loire Infé-

1 "  ' *** ' - -  ‘ r  : ; — **
í SaintFiacre (Loire Infórieure).Chantenay Sur Loire (ídem).Póubqnen (íd^m).> Fítossa? (ídem).Saint Molf (ídem).Magnet de Montagne (Allier).Lempdel (Puy de Dóme).Anbiére (ídem).Gerzat (ídem).Chateldon (ídem).Nemours (Algérie).Bongie (ídem).Arcachon (Girónde).El clero de Chateldon (Phy de Dóme).' Clcrfo y Noblézá del Bonrbonnais. v Clero, y vépiños principales de,La Guillermie (Allier), Varios Concejales de la Ferte flaUtérive (ídem).Idem id: de la Prugne (ídem).Idem id. de Saint Long (ídem).,La Justicia de Paz de Chateldon (Puy de Dóme). Principales vecinos de:Ambert (Pu| de Dóme).Thiers /ídem), ¿ / -f v / r -« ;Chateldon (ídem).Randau (ídem).Cotirpiere (ídem). . - , . ,Saint Remy et Saint Víctor (ídem).Puy G-uillaume (ídem).Joze (ídem).Astonne (ídem).Yiveróls (ídem).Luzillat (ídem).Nizelle et Crevant (ídem).Lezonae (ídem).Nanzat (ídem).' Maringues (ídem).Barais Busolles (ídem)¿ I rGignat (ídem). ; >" Saint Ciément (ídem).* feulMt (ídem).> Ris (ídem). v La Palíese (Allier).Brúgheas (ídem). 'Narial et Saint Jorre (ídem).. Jlayet ?£ Refrieres (ídpm).' '’M w san t.su r Allier (ídem).5 ̂ B d |Jéan le Ohatel (Loire).

„ l^oiréWble etServiéres (Loire).Gelles etJRoctíéfbrt-Montagne (Püy de Dóme). Colomaés^fíbladb (Loiret).
, Idem ’W :íb ^ ^ p 3 d e m .Niños V ñlnai^SítóStéjí (Lóiré Inférieure).
( '  ComiteSMfel^pséáSrib d^GoIóñ de LiAllier. *  ̂  ̂ .; Roubaix (Nord)r \• ,/^ 'C |léansw(LoÍTét)¿!í;:.^^  ' - *Ávignon (Vanclu$e). „ s  ̂ -

La Loire Inférieure.Du Cher.Bongie (Algérie).Cámara de Comercio de Bóne (Algérie).Syndicat Central du Commerce de gros en vina et spiri- tueux de la Loire Inférieure.Sociedad de Geografía de Toulouse.Société libre d‘emulatión du Commerce et de ¡‘Industrie de la Seine Inférieure.Unión Vinicole de St. Geraud de Vaux (Allier).Société d‘Horticulture de 1‘Allier, á Moulins.Société Normande de Geographie, Rouen.Société des Bibliophiles Bretons, Rennes.Société Pirenaise des Sciences, Letres et Arts, Nevers. Academie des Sciences, Arts et Belles Lettres de Caen. Conseil Héraldique de France, París.Société Polymathique du Morbihan, Vannes.Syndicat de 1‘Amenblement, Nantes.Academie d‘Hiponne, Bóne (Algérie).Compagnie des Sapeurs Pompiers de Chateldon.Idem id. id. de Ris.Société de Secours mutuels «La Concorde», Nantes. Société Musicale de Ris (Puy de Dóme).Director Hospital, Presidente del Comité del Puy de Dóme. Fred. Levy, Alais.Sres. Cónsules de la República Argentina y Venezuela, en Toulouse.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA REALES 
DECRETOSVisto el expediente instruido con motivo de la instancia elevada poí-Pedro Martínez Diez pidiendo indul
to de la pena de un año, oeho meses y veintiún días de 
presidio correccional que la Audiencia de Avila le im
puso en causa por el delito de falsedad de documento 
privado:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepenti
miento del suplicante, y que del delito no resultó per
juicio á tercera persona:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
regaló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XÍIÍ, y como R eina Regente del Reino, '

Vengo en conmutar el resto de la pena de un año,‘ 
ocho meses y veintiún días de presidio correccional á 
qüe fué condenado Pedro Martínez Diez, por igual 
tiempo de destierro á Jas distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.Dado en Sevilla ¿ veintisiete de Octubre de mol ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,F e r n a n d o C o s - G a y d n .
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Manuel Ruiz Meló pidiendo indulto 
de la pena de diez años y seis meses, de prisión mayor 
que la AudiCnciá de Sevilla le impuso por el delito de 
homicidio: ’ . „Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en la.ejecución del delito:

. Vista, íaíéy provisional de 18 de Junio de 1870, que" 
regulójel ejercicio de la gracia de indulto: J

Teniendo presénte el informe favorable de .la Sala 
sentenciadora; de acuerdó con lo consultado .por íá, 
Sección dé Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, y con él .parecer de Mi Consejo de Ministros;'

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfoñ- 
só XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de diez años 
y seis meses de prisión mayor impuesta á Manuel Ruiz 
Meló en la causa de que se ha hecho mérito, por la de 
cuatro años y ocho meses de prisión correccional, de 
los que se deducirá el tiempo ya cumplido de prisión 
mayor.

Dado en Sevilla á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,F e r n a n d o  C o s - G a y d n ;

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Luis Silvela y D. Maximino El
vira pidiendo indulto de las penas de un año y nueve 
meses de prisión correccional y dos meses y un día de arresto mayor que la Audiencia de esta Corte impuso á 
Mariano Roldán Montero, por los delitos de disparo de •arma áe fuego y lesiones:Teniendo en cuenta las circunstancias en que el he
cho se realizó y la buena conducta anterior y posterior 
*1 deMto del penado:i . Vísta la ley. provisional de 18 de Junio de 1870, que íxegitó el ejercicio de la gracia de indulto: f ! Dé acuerdo con el informe de la Sala ^^[tencia- 

' dora, con le consultado por la Sección de Bpmfty ©fa
cía y Justicia del Consejo de Estado y con ef parecer de 
Mi'Consejo de Ministros;En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xin, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de las penas de un año 
y.nueve meses de prisión correccional y dos meses jr un-día de arresto mayor á que fué condenado Mariano 
Roldán Montero, por igual tiempo de destierro á la dis
tancia de 25 kilómetros del punto donde cometió el 
«delito.

Dado en Sevilla ¿veintisiete de Octubre de mil ocho- 
mentes noventa y dos.

MARÍA CRISTINAEl Ministro ¿de Gracia y Justicia,
F«rnand«  Cos-CJayón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
taneia elevada por Florencio Gómez pidiendo indulto 
de la pena de ua año, ocho meses y veintiún días de 
prisión correccional que la Audiencia de Alcañiz impu
so á Francisco Dionisio Gómez Budé por el delito, de disparo de arma de fuego:

Teniendo en. cuenta las circunstancias que concurrieron en el hecho penado y que el reo lleva cumplid» casi la mitad de su condena:
Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qué reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

..De, acuerdo con el informe de la Sala sentenCfddoía, con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto íüjo',61 Bar í). Alfon
so Xül, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Dionisio Gómez Budé 
del resto de la pena de un año, ochó meses y veintiún 
días de prisión correccional á que fué condenado por el 
delito de qué se ha hecho méntU*Dado en Sevilla á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos. ! \ MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y Justicia, 
FernandoCos-Rayón.
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Visto el expediente instruido con motivo de la ins-  

tancia elevada por Agustín Lázaro pidiendo indulto de 
la pena de catorce años, ocho meses y un día de reclu
sión que la Audiencia de Teruel impuso á su hijo Ri
cardo Lázaro Gonzalvo, y de la de ocho años y un día 
de prisión mayor á que el mismo Tribunal condenó á 
su otro hijo Cristóbal Lázaro Gonzalvo por el delito de 
homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos y 
el perdón de la parte ofendida:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente'del Reino,

Vengo en conmutar la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión impuesta á Ricardo Lázaro 
Gonzalvo por la de ocho años y un día de prisión ma
yor, y la de ocho años y un día de prisión mayor á que 
fué condenado Cristóbal Lázaro Gonzalvo por la de dos 
años, cuatro meses y un día de prisión correccional.

Dado en Sevilla á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e r n a n d o  C © s - G a y ó n .

Vista la exposición elevada por la Audiencia de 
Valencia con arreglo al art. 2.° del Código, en la cual 
propone que la pena de cuarenta años de cadena im
puesta á Casimiro Herráiz Serrano, por varios delitos 
de falsedad y estafa, se conmute por la de seis meses 
de arresto:

Considerando que atendida la insignificancia de la 
cantidad estafada, de la rigorosa aplicación de las pres
cripciones legales, resulta en este caso notablemente 
excesiva la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

De acuerdo con la propuesta de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia dél Consejo de Estado, y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reína Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de cuarenta años de ca
dena á que fué condenado Casimiro Herráiz Serrano, 
por la de seis meses de arresto.

Dado en Sevilla á veintisiete de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

K enA an d o C o s-G a y ó n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Eugenio Sánchez Seijas;
En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que pase & la Sección de reserva 

del Estado Mayor General del Ejército, con arreglo al 
artículo 2.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Sevilla á veintiocho de Ociubre de mil ocho
cientos noventa y dos

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcarmga,

En consideración á lo solicitado por el Coronel de la 
Guardia civil D. Melquíades Almagro y Puig, y  con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de Mayo de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de re
serva del Estado Mayor General del Ejército, con el 
empleo de General de Brigada.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS:
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIH, y cpmo R eina  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, por imposibilidad físi
ca, con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Leandro Ruiz Polo y del Valle, Interventor de la 
Ordenación de pagos por Obligaciones del Ministerio de 
Fomento, con la categoría de Jefe de Administración 
de tercera clase; concediéndole al propio tiempo hono
res de Jefe superior de Administración, con arreglo á la 
base 4.a, letra I) de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
nio de 1867, en recompensa de sus buenos servicios.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jetan d© la  Coiaclia Castañeda.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
pagos por Obligaciones del Ministerio de Fomento, con 
la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, 
á D. Román Goicoerrotea y Hernández de Alba, que es 
Jefe de la Sección de Secretaría y Presupuestos de la In
tervención general de la Administración del Estado 
con igual categoría.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

«¡Tiaan de Isa Ctoneltm Castañeda»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Secretaría 
y Presupuestos de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. José de Retes y Muy- 
rani, que es Jefe de Negociado de primera clase de la 
misma dependencia.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jtaim  de Sm C o n e lia  C ast& ñeda.

Por Reales decretos cte S8 de Octubre de 1892 se 
conceden honores de Jefe de Administración á D. José 
de Vargas y Vázquez-Zúñiga, Interventor de Hacienda, 
jubilado, y á D. Mariano Núñez Romano, Jefe de Ne
gociado de la Dirección general de Contribuciones, 
como recompensa de los especiales servicios prestados 
por los mismos.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El reglamento vigente de oposiciones á 
cátedras establece los ejercicios á que deben someterse 
los que aspiran á ingresar en el Profesorado público, 
con el fin de demostrar sus conocimientos y su aptitud 
para la enseñanza; pero aunque sus preceptos, suscep
tibles hoy de reformas reconocidas por la experiencia, 
pueden servir de garantía para el más acertado nom
bramiento, en la generalidad de los casos, y tratándose 
de materias puramente especulativas, resultan defi
cientes cu ando se aplican á enseñanzas de carácter 
eminentemente práctico.

La enseñanza clínica es una de las que se encuen
tran en este caso: á más de la doctrina científica, por 
extensa que sea, adquirida en las aulas y en la soledad 
del estudio, requiere una preparación especial, una 
práctica constante, una observación de todos los días, 
que sólo puede hacerse con fruto en los hospitales clí
nicos, fuente de los verdaderos conocimientos, y en la 
pericia que deben tener los que se consagran á su ejer
cicio, no bastando para la demostración de esta aptitud 
y de esta especial idoneidad los casos prácticos que 
puedan señalarse en el curso de las oposiciones.

Dado el sensible vacío que sobre el particular se 
observa en el actual sistema de ejercicios de oposición, 
que muchas veces convierte en simple campo de diser
taciones retóricas y estériles lo que debe ser riguroso 
palenque científico, el Ministro que suscribe, sin per
juicio de acometer .con meditado estudio la reforma del 
reglamento, para que pueda aplicarse con éxito á la 
provisión de todas las asignaturas, sea cualquiera el 
carácter que éstas revistan, juzga conveniente, en tan
to se prepara dicha- reforma, hallar por medio de con
cursos especiales el personal experimentado que recla
man las cátedras de clínicas en las Facultades de Medi
cina, por la índole esencialmente práctica de estas en
señanzas.

jlua jJxaüEi j  x c g J is » L l lc i lL U  C o lU l i a U S  LLC JLoOU y '  l O G l  y

reaonoeieran esta necesidad al establecer que para di
chas Facultades se nombrasen sustitutos permanentes 
á tos que por rasón de sus cargos facultativos tenían 
por obligación auxiliar á tos Profesores en los trabajos 
y explicaciones que requieren las asignaturas prácti
cas  ̂medida que,, con sumo beneficio para la enseñanza, 
produjo un personal idóneo, cuyos derechos fueron re
conocidos y respetados por la ley de Instrucción públi
ca de 1857 y los decretos-leyes publicados en 1867*, juz
gándose tan dignes de recompensa los útiles servicios 
que prestaron en aquel concepto, que fueron estimados 
como preferentes para obtener el ascenso A cátedra de 
número.

Para los ascensos del Profesorado auxiliar se han 
publicado posteriormente varias disposiciones de carác
ter general, cuya aplicación á las Facultades de Medi
cina había de acomodarse principalmente á lo que 
establecieran reglamentos especiales, en tos que habrían 
de fijarse las condiciones y servicios de los aspirantes 
á cátedras, con relación á la índole y carácter de las 
enseñanzas que solicitaren; pero como todavía no han 
llegado á publicarse, á pesar del tiempo transcurrido y  
de su verdadera necesidad, su falta es hoy nuevo moti
va para buscar remedio á las deficiencias que se notan 
en la legislación vigente sobre provisión de cátedras 
de las expresadas Facultades, utilizando al efecto los 
servicios del personal facultativo que por sus estudios 
y su constante práctica y observación en las clínicas, 
está, más que cualquier otro, llamado á desempeñar 
con provechoso éxito la enseñanza de que se trata, 
como ya se utilizaron por la legislación anterior á 1868 
sobre sustitutos permanentes.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 25 de Octubre de 1892.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M., 
áareüano LSnarss Hfvsss.

REAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Fomento;
Eñ mdmbre <fe M  Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A los Profesores clínicos que cuenten 
más de cinco años de buenos servicios y hayan obteni
do sus plazas mediante oposición, se los declara con 
aptitud legal para poder ser nombrados Catedráticos de 
número de las Facultades de Medicina en asignaturas 
que tengan clínicas ó en vacantes que pertenezcan á la 
enseñanza clínica.

Art. 2.° De cada tres vacantes, una se proveerá por 
turno de oposición, otra por concurso entre Catedráti
cos numerarios,y otra, también por concurso, entre Pro
fesores clínicos de la Facultad á que corresponda la 
vacante, siempre que se hallen en las condiciones de
terminadas en el artículo anterior.

Art. 3.° En el caso de que aun existan, sin haber 
ascendido, sustitutos permanentes en las condiciones 
que marcaban las leyes y decretos anteriores al 21 de 
Octubre de 1868, y que cuenten entre sus servicios ha
ber desempeñado tres cursos de clínicas, por lo menos, 
tendrán derecho á ocupar las primeras vacantes que 
existan del grupo á que pertenezca la asignatura que 
hubieren tenido á su cargo.

Dado en Sevilla á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A n r e lia n o  E iln a res  BSIvas.

MINISTERIO DE ESTADO
SECCIÓN DE CONSULADOS  

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el Re- 
gium Exequátur á Mr. William Stigaud para que pue
da ejercer el cargo de Cónsul de la Gran Bretaña en 
Manila; á D. Pedro de Alcántara Borrás y Santandreu 
para el de Cónsul de Costa Rica en Palma de¡Mallorca; 
á D. José Luis Lacave, Vicecónsul de Austria Hungría 
en Cádiz; á D. Francisco Torres de Navarro y Jiménez 
para el de Vicecónsul deí Salvador en Málaga, autoría 
zando con igual objeto á D. Juan Taltavul Galens para 
el de Cónsul de Rusia en Mahón; á D. Julián de Sala- 
zar y Garaigosta para el de Vicecónsul de Suecia y 
Noruega en Pasajes; á D. Adrián Marquere y  Iturralde 
para el de Vicecónsul de Suecia y Noruega en San Se
bastián, y á D. Antonio Onteniente para el de Vicecón
sul de Suecia y Noruega en Torrevieja.
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ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEUGRA ALEMRIA

COMISARIA REGIA

■f). "Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de 'Cam
pée, Senador del Reino, Comisario cegio nombrado por Real 
decreto de ¿8 de Septiembre de 1891.

F n  virtud de las facultades que *me están conferidas, be 
acordado.que se proceda A la construcción de unas Escuelas 
ernel barrio de la Misericordia (construido por la prensa aso
ciada), en el sitio llamad© de los Molinos de Viento, en la ciu
dad de Almería, sobre parte del terreno cedido para este ob
je to  por da Exorna. Sra. Marquesa de Cabra á la prensa aso
ciada, y por ésta á la Comisaría, en virtud de escritura fe
chada en Almería ante el Notario D. Mariano del Toro, el 
día 28 del actual, -se sacan á concurso las obras de construc
ción de esas Escuelas, por medio del presente anuncio.

¿Estas obras se sufragarán con 3.430 pesetas 64 céntimos 
entregadas por el Excmo. Sr. Marqués de Valdeiglesias á 
este efecto, como procedentes de una suscrición particular 
abierta en Manila por el Sr. D. Pablo Cases, y con fondos de 
la Comisaría regia.

El concurso se celebrará sobre la  base de los planos y  con
diciones formados por el Arquitecto Sr. Abren, aprobados 
por la Comisaría, y por el tipo máximo de 8.739 pesetas 22: 
céntimos, á que asciende el presupuesto de contrata, some
tiéndose además á las condiciones siguientes:

Primera. El concurso se verificará el día 15 de Noviembre 
próximo en las oficinas de la Comisaría regia en Madrid y ea 
Almería, bajo la presidencia respectivamente del Comisario 
regio y del 'Jefe de la Administración ó personaren quien de
legue, asistido de Notario que de€e del acto.

Segunda. Desde el día de la publicación de este anuncio 
bastare! 14 de Noviembre inclusive, y todos los días, de nue
ve á doce de la mañana, y de dos á cinco de la tarde, excepto 
los festivos,-estarán expuestos en dichas-oficinas, sitas calle 
de la Greda, núm. 17, en Madrid, y en el Ayuntamiento, en 
.Almería, los planos, pliego de Condiciones facultativas y eco
nómicas y presupuesto para las citadas obras, á # n  de que 
las personas que quieran tomar parte en el concurso puedan 

«examinarlos.
Tercera. En el sitio citado se efectuará el acto del concur

ro ,  á lau n a  en punto de la tarde. Dada lectura del anuncio, 
se admitirán proposiciones durante media hora.

Cluarta. Las proposiciones se presentaran en papel ©o- 
omún y en pliego cerrado, firmado por el Mcátador en la pro
posición y e n  el sobre, sujetándose aquélla al modelo que 
acompaña á este anuncio. Una vez entregado el pliego, no 

jrodrá ser retirad©.
Q uinta. A todo pliego deberá acompañar por separado la 

cédula personal del interesado y la cantidad en efectivo de 
J500 fcsetasi, como depósito provisional para poder tomar 
parte en el «concurso y responder del cumplimiento de la 
nferta. No- se «admitirán proposiciones sin este requisito.

Sexta. Cerrado el período de admisión de proposiciones, 
se procede rá á  la  apertura y lectura de pliegos presentados, 
siendo dese ctoéos aquéllos: 1.°, -que no se ajusten al modelo

i de proposición; 2.°, los que no vayan acompañados de los do- 
: comentos expresados.
j Séptima. También serán desechados aquellos que ofreeie-
; ran bacérl© por cantidad menor que el presupuesto de eje- 
j cueión material.
i Gctava. El Notario levantará acta de haber sido leídas las
¡ proposiciones, acta que firmarán el Presidente, Secretario y 
j autores de las proposiciones que han sido aceptadas en prin- 
| cipio.
\ Novena. Terminad© el acto, se devolverá á los licitado -

res, ó  á -b u s  representantes autorizados, Jas fianzas corres
pondientes á  las proposiciones desechadas, quedando única
mente retenidas y en poder del Sr. Presidente las de las pro
posiciones aceptadas en principio.

Décima. El acta, con la relación detallada de las proposi- 
1 cienes que se encuentran en condiciones, se remitirá por eo- 
I rreo al Exorno. Sr. Comisario Regio, el cual adjudicará la 

obra á la proposición que conceptúe más ventajosa y que 
ofrezca mayores garantías de cumplir el contrato, pudiendo 

i desechar todas las proposiciones si así lo estimase oportuno, 
j Undécima. Conocida que sea en Almería la resolución del 
\ Exeino. Sr. Comisario Regio, se devolverán en las oficinas de 

la Comisaría las fianzas de las proposiciones desechadas, y 
el «adjudicatario deberá cumplir las condiciones que se expre
san á continuación ea el pliego de condiciones.

: Duodécima. Para Sos pagos, para las liquidaciones par-
; ciakg y en gene ral para todos los incidentes que lleva consi

go esta obra, se aplicarán las disposiciones del pliego de 
condiciones generales de la contratación de Obras públicas 
del Estado de 11 de Jumo de 1886, en cuanto no se opongan 
á lo terminantemente prescrito en el pliego de condiciones 
particulares y anuncio para ejecutar la presente obra.

Déeírnatereera. Serán de cuenta del adjudicatario los gas
tos que ocasione elevar el contrato á escritura pública, así 
como el importe de este anuncio en la G aceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Almería.

Madrid 21 de Octubre de 1892.=?. G. Sancho.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino de   según cédula personal núme
ro  enterado del anuncio publicado con fecha   y de
k a  planos, precios y condiciones que han de regir para la 
adjudicación en concurso y ejecución de las obras de Escue
las en Almería, las acepta en todas sus partes y se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, mejorando ó admitien
do lisa y llanamente el tipo fijado. Será desechada toda pro
posición en que no se "exprese determinadamente y .escrita 
con todas sus letras la cantidad en pesetas, por la que se; 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Firma del interesado.)

Pliego de condiciones económicas.
Primera. Dentro del término de seis días, Acontar desde 

el de la.adjudicación definitiva, deberá otorgar el adjudicata
rio la escritura de contrata ante el Notario que autorizó el 
acto del concurso, siendo de su cuenta los gastos, tanto de 
Notario corno de anuncio, producidos por este contrato.

Segunda. Dentro de dicho plazo, y antes de otorgar la es

critura de contrata, deberá ampliar el depósito previo de 500 
pesetas hasta la cantidad de 1.000 pesetas. Esta cantidad 
será depositada en la Caja de Depósitos, en el Banco de E s
paña ó en la sucursal del mismo en Almería á disposición del 
Excma. Sr. Comisario Regio, y como garantía de cumpli
miento del. contrato.

 ̂ La falta de cumplimiento á esta condición trae consigo la 
pérdida del depósito previo y la anulación de! concurso.

Tercera. Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
diez días, contados desde el de la adjudicación, y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de tres meses, contados 
desde la misma fecha.

Cuarta. Las obras ejecutadas con arreglo á las condicio
nes del proyecto, se satisfarán por la Comisaría Regia, en 
virtud de certificación expedida por el Arquitecto en tres 
plazos: 1.°, cuando los muros exteriores é interiores alcan
cen una altura media de dos metros sobre la rasante de la 
calle; el 2.°, al quedar cogidas las aguas, y el 3.°, después de 
efectuada la recepción provisional. No se reconocerá mejora 
de ninguna clase, pues aunque algún trabajo se efectuara 
con la aprobación del Arquitecto que pudiera ser calificado 
así, se sobreentenderá que es por conveniencia del contratis
ta , siendo, por tanto, de su cuenta y riesgo.

Quinta. La falta de cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones que forman este contrato, trae consigo la 
pérdida del depósito y de la obra ejecutada y no abonada, 
sin perjuicio de las demás responsabilidades en que haya 
podido incurrir el adjudicatario.

Sexta. El depósito de garantía se devolverá después de 
la recepción definitiva de las obras, la cual se realizará á los 
seis meses de la recepción provisional, y después de aproba
da la liquidación de las mismas.

Madrid 21 de Octubre de 1892.=Y. G, Sancho.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de la Comandancia Central, 
Depósitos de Embarque y Caja general de Ultramar.

El día 3 del mes corriente dará prineipio por esta Inspec
ción el pago de asignaciones de Sres* Jefes, Oficiales y tropa 
de los distritos militares de Ultramar, en los días que á con
tinuación se expresan y de una á cuatro de la tarde:

MES DE OCTUBRE DE 1892 
Día 3 de Noviembre.

Letras I, J9 Z, Zl, Mt N , O.

Pía 4.
Letras P, Q$ R, 8, T, Ut F, Z.

Pía 5.
Letras A, O, P9 B, F, G, H.

Pía 7.
Incidencias.
Madrid 1.° de Noviembre de 1892. =E1 General Inspector, 

G. Cámara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

) Relación de h e  inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 28 de Octubre de 1892.

* 12 ©
?S; o- . ©

SEXOS Años 
de edad ESTADO CAASIFICACIÓN  

de la enfermedad.
CALLES 

ó lagar del faLecimiento. OBSERVACIONES

s-S
C3,2 
: ® 
!

SEXOS
ASos 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN  

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. O BSERVAC ION ES

v i 
- %

Y&rón-a..* 
Id en i.. . .

3
26

P . . . . . . . .
Soltero . .

An gina:. 
Tuberculosis.

0 .a de San Francisco, 16. 
Hospital Provine! al.........

£
»

27
28

Hembra.. 
ídazn.....

44
35

Casada. .
Idem.......

Fiebre tifoidea.......
ídem...................... .

Salitre ,2 7 .........................
Apódaca, 1 4 . . . . . . . . . . . . .

»

t ídem 
Mein.......

2 P ............. Tabes mesentéríea. 
Idem.........

Peña de Francia, 6. . . . . . . . * 29 Idem ....« 49 Idem.,«„. infección purulen
ta ................. .i 3 m. P .. . . . .* * Algeciras, 3 .................. > Colón 6

5
6 
7 
«  
9

ídex£L.«.«. 
Idem.* - * - 
ídem..*. > 
Idem .... .  
Idem .... •

60
27
40

42
A mJ

Casado..! 
Viudo . . .  
Idepi... . .

O asado...

Fiebre tifoidea. . . .
ídem.»
Pericarditis.-------
Asástolia... . . . . . . .
Insuficiencia mitral 
Bronquitis capilar. 
Pneumonía__ . . . .

San Rafael, 2 ......... ...........
Trafalgar, 1 8 .. ...... ...........
Relatores, 10.................

Delicias, Í 6 ................. .
Tudescos, 30.....................

Judici&l.

30
31
32
33
34
35

ídem ..... 
Idem.., .  
Idem .....
Idem, . . .  
ídem... . .  
Idem .....,

6
56
57 
71
7
1

P.............
Soltera . 
Casada.., 
Idem...
P .............
P..............

Septicemia__ . . . .
Cáncer del útéro.. .
H ipertrofia............
Bronquitis............
Pneumonía............
Catarro pulmonar. 
G astroenteritis... .

Carolinas, 15....................
Hospital Provincial.........
Santa Engracia, 80..........
Juanelo, 23......................
Fuencarral, 8 ...................
Plaza de Santa Cruz, 3 :.. 
Delicias, 2 6 . . . .  . , , .

))
>
>
*
>

11 ídem -- 72 Casado. . Paseo de las Acacias, 6... * 36 Idem...-» 7 p ............. >
12
13
14
15

Idem .„ ., 
Idem. . . .  
Idem.... 
Idem., o ..

54 filado., 99 Ideia .. . . . . . . . . . . . Zaragoza, 6 .......................
Hospital Provincial..........
Plaza de la Cebada, 1 2 ... 
Hospital Provincial..........

p 37
38
39
40

38 Casada.. .  
V iuda. . .  
Idem ...«. 
Casada...

Peritonitis..............
Derrame seroso... .
Idem.......................
Apoplegía...............
Reblandecimiento-

cerebral..........
Debilidad sen il... .

Anemia...................

Hospital de la Princesa. . 

Principe de Vergara, 27.. 
Habana, 27.. . . . . . . . . . .

Bravo Murillo, 7 1 ...........

60
42
42

litan..».*
Sorteo . , 
Idem .............

i cí exn
Pleuresía . . . . . . . . .

Enfisema .......... ..........

»
*. •

ídem. . i 
ídem .. 
Idem,., .  o

87
78
71 *

16
17
)£;

Idem .. . .  
ídem ... . .  
Idem

2M -
4

66

P........... .
P . . . ........
ü&swdo.„

Enterocolitis. 
Gongest. cerebral.. 
Idem. ....... ............

Méndez Alvaro, ,16......... .
Particular, 19...................
Ave María, 24...................

*'

s>

41

42

íd e m .. . .

ídem.......

74

78

Viuda .... 

Idem .... .
Hospital Provincial.. . . . .
Asilo de las ffermanítás 

de los Pobr-s...
fÍ0WDÍtfl¡ PPAYlTl̂ lfil

19
20

ídem.......
ídem....» 
I dem . . .
Idem.......
Hembra. 
Id e m ...,. 
Idem .... 
Idem... . .

79
17 d.

Viudo r .. 
p .............

Derrame seroso.... 
fíci&mpsis:...............

Biblioteca, 9.....................
Fomento, 5............ . . . . .

»
» 43 Idem ..... 36 Soltera ..

>
>

21
S2
23
24
25
26

■2 m.
71
19 mQ

p . . . ........
V iudo»..
D
F##

í dem, • > . « . , . .  a i t
Caquexia...........
Angina diftérica.... 
Idem... ,

Santa Engracia, 115........
Juan Navarro, 5 ...............
Carmona, 10.....................
Callejón’del Aiainillo, 5.. 
Olivar, 8. . _____*..............

»

>

44
45
46
47

ídem .. . .  
ídem... . .
Idem....... i
ídem ... . .

70
F eto .. 
Idem., 
ídem..

Ídem ....* Flemón y abeeso... 
F alta ele" desarrollo.
Asfixia.....................
Idem........ ...............
Lesiones sufridas..
Amputación...........
Restos humanos

Idem................................ .
Cardenal Cisnéros, 29....
Oso, 12.............................
Ruiz, 7 ..............................

>

>
>O

6 Idem ..................... í? 48 ídem .... . Idem Judicial.
»8 Tuberculosis m e- 43 íd em ..... T-í ñHDÍf.fl l” t* la' prí nPRUft.. í

sentórica......... *. Argensola, 12.. • .......... 50
XlUDpivlU UQ la rilÛ DDO» «

Judicial.

R e s u m e n
Varones. Hembras. TOTAL

Difteria........... ............................. .................................................. 1 3 4
T u b e rc u lo s is ............................ ................................... ............. 4 1 5
Del aparato digestivo........... ................. ........................................ 1 - 1 2
Demás enfermedades en general.».......... ................................... 16 23 ' 39

T o t a l  de inhumaciones. .  ..................... 22 28 50 1 1

MadridS9 i e  Octubre de 1892.=El Director general, el Conde de Yilana.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

^ D ire c c ió n  ge n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  lo c a l-  

Año económico de 1889 á 1890 y ampliación.

Balance general de las operaciones de cuenta y  razón ejecutadas desde 1 .' de Julio de 1889  á 31 de Diciembre de 1890  en las 
Diputaciones provinciales y  Ayuntamientos del Reino que se expresarán, en cumplimiento de la R ea l orden de 31 de M ayo de 1886, 
á saber: (!)

E S T A D O  A T M . «

Resumen de las operaciones ejecutadas en las Diputaciones provinciales durante el año de 1889 á 1890 y  periodo de ampliación.

PERÍODO ORDINARIO PERÍODO ADICIONAL TOTAL DIFERENCIAS
—  ¿te operaeionés rea- PRESUPUESTO —— ----------—■ ■■■ ^ —    

Operaciones Operaciones lizadas autorizadoen los diez y ocho meses autorizado. Kás_ Menos.
I f l l v l l i i s W s  r e a l i z a d a s .  r e a l i z a d a s .  del áño 1889-90. — _

Pesetas. Pesetas. Pesetas; Pesetas. Pesetas. Pesetas.

B ertas.  176.797*81 57.039*34 233.837*15 324.382*03 » 90.544*88

Portazgos y barcajes      114.127*32 12.194*69 126.322*01 128.755*06 > 2.433*05

Donativos, legados y m andas..       11.227*62 260 11.487*62 2.000 9.487*62 »

Repartimiento  22.464.707*12 5.621.594*41 28.086.301*53 35.426.604*17 » 7.340.302*64

Instrucción pública  175.519*44 55.619*76 231.139*20 400.315*70 > 169.176*50

Beneficencia    4.153.741*31 1.245.818*34 5.399.559*65 7.375.520*78 » 1.975.961*13

Ingresos extraordinarios  498.559*56 46.530*96 545.090*52 1.372.873*96 > 827.783*44

Arbitrios especiales....  1.183.687*47 124.144*93 1.307.832*40 1.904.608*94 » 596.776*54

Empréstitos    1.275.142*48 1.931.426*71 3.206.569*19 1.979.021*61 1.227.547*58 »

Enajenaciones     42.281*41 30.935*80 73.217*21 . 820.412*34 » 747.195*13

Resultas.   6.181.735*85 . 2.335.861*19 8.517.597*04 65.952.121*80 » 57.434.524*76

Ampliaciones.......................................................................................... 3.567.095*21 » 3.567.095*21 7.963.424*33 > 4.396.329*12

Movimiento de fondos............................................    2.943.389*14 1.211.862*60 4.155.251*74 491.728*53 3.663.523*21 »

Reintegros.............................................................................. . .........   172.015*54 92.876*68 264.892*22 206.556*44 58.335*78 >

Varios..........................    3.554.189*70 6.502*23 3.560.691*93 > 3.560.691*93 *

Totales. . . . . ................     46.514,216*98 12.772.667*64 59.286.884*62 124.348.325*69 8.519.586*12 73.581.027*19

« A S T O S

Administración provincial.............................................     4.567.746*43 497.196*15 5.064.942*58 5.596.538*74 » 531.596*16

Servicios generales.           953.076*47 354.511*29 1.307.587*76 2.394.544*29 > 1.086.956*53

Obras obligatorias..,...............................................................................  1.603.851*12 326.816*54 1.930.667*66 2.780.800*51 > 850.132 85

Cargas...................  1.467.858*91 563.897*20 2.031.756*11 2.800.886*99 » 769.130*88

Instrucción p ú b lica ..............................................  1.678.716*48 812 169*42 2.490.885*90 3.813.283*86 » 1.322.397*96

Beneficencia.................................................................................................. 14.918.035*05 4.260 187 22 19.178.222*27 27.743.124*95 > 8.564.902*68

Corrección p ú b l i c a . . 1.005.800*08 304.052*18 1.309.852*26 2.0^0.849*06 % 700.996*80

Im previstos........................         354.975*51 78.106*44 433.081*95 66L447‘77 » 228.365*82

Nuevos establecimientos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  393.481*77 150.002 61 543.484*38 2.022.304*48 , > 1.478.820*10

Carreteras _______  - ......................      2.102.318*57 560 437*28 2.662.755*85 5.700.982*59 » 3.038.226*74

Obras diversas_________     603.124*19 332.245*18 935.369*37 1.800.817*49 » 865.448*12

Otros g a s to s . . . . ..............        2.162.944*59 281.311*40 2.444.255*99 3.941.080*70 » 1.496.824*71

Resultas..................................... — ......................      1.237.655*77 2.489.698*10 3.727.353*87 23.376.790*88 * 19.649.437*01

Ampliación................................................................... ..................... . 3.394.619 40 * 3.394.619*40 7.195.960*64 » 3.801 341*24

Movimiento de fondos......................      3.240.459*94 2.284.427*67 5.524.887*61 608.377*74 4.916*509*87 * >

Dev&lSCiones..................       14.286*62 45.832*89 60.119*51 210.633N» *■ 450.514

Varios...................................................................................................   * * » * * *

Totales    39.698.950*90 13.340.891*57 53.039.842*47 92.658.424*20 4.916*509*87 44.535 091*60

Existencias en caja.............................................................       > * 6.247.042*15 » % »

Igual   » » 59.286.884*22 » » »

l. (1) Véase la G aceta del 29 da Octubre último, , .
U-* [Se conitmará.)
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Quinta Sección.— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.

Relación d e los destinos meantes que han de proveerse con sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo- y  23 de Septiembre
del año anterior, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

•A
g

! #  P Cu ’ 9
DEPENDENCIA Ó SERVICIO

os*>
cg
5»*

CLASE DE DESTINO
GRATIFICACIONES

SUELDO v  ^ FIANZAS Y DEMAS VENTAJAS CONDICIONES ESPECIALES

MINISTERIO DiS LA GOBERNACIÓN

1o Dirección general de Administración local. • ................ 3.a
4.a

Aspirante primero...........
Oficial quinto......................

1.250 p »  
1.500 p *

p
p

o
UrOmorliO <51 Vil UB DafLCAUua.**«»•• • • •• •***•*•*•••**

3.a Aspirante primero................. 1.250 p » pO
A

! . a
1.a
1.a
1.a
1.a
1 /

Agente de primera clase.... .
Idem.........................................
Agente de segunda clase... .
Idem........................................
Idem ., ........ ...........................
Idem. ............ ..........................

. . .  1.000 p » 
1.000 »  » 

750 »  > 
750 »  »
750 p p 

. 7 5 0  »  »

Rw
6

.V n
1.a
1.a

Id e m ...........................
Idem...................................

750 p p 
. . 750 p  »

89
10

Idem de Lérida» ¿ 1.a
1.a

Idem ......... ....................
Idem. ............ .

, . . . 7 5 0  » » 
, . 750 » »

I B
í  l-#

1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 
1.a 

I 1 * 1 1.a 1 1.a 
/  1.a \ 1.a 
1 l-a 
I 1.a 
1 l-a I i-a f i.ai.a i.a i.a 
i i-a \ i a 
/ i.a í i-ai.a 
i i a 1 i.a 
\ i.a 
i i-a r i*a 

1.a 
\ i-a

Idem ........................................ 750 »  *

11

12

Idem de Yizcaja............... ......................... .4 ......... ... . . . a

Idem de Zaragoza................. ...................... ....................

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Idem........................................
I d e m ... . ...................... ......... .
Idem ......... ..............................
Id e m ... . .................................
I d e m . . . . . . . . ........ ..............
Idem.................................
Idem............................... .........
Idem........................................
Idem ....................................
Idem........................................
Idem............... ..............
Idem .......................................
I d e m .. . . .................
Id e m .................................... .
Idem...............................
Idem .......................... ............
I d e m . . . . . . . ........ . . . . . . . . . .
Idem....................... .
Idem........................................
Idem..............................
Idem ..................................... .
Idem......................................
Idem................•.....................
Idem.......................................
Idem ......................................
Idem ......................................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m .. . . .......... .................
Id em ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . , .............................
Idem.......................................
Idem ., . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

». • • /«Jv/ y t
750 »  >
750 >  »  

. . . 7 5 0  »  »
750 > »
750 » >
750 » >
750 »  »

, . . .  750 » »
750 »  »
750 »  » 1 
750 > »
750 »  »
750 p p 
750 p  »
750 p  ■ p  
750 p p  

, . . .  750 p »
750 »  »
750 p p 
750 p  »
750 »  »
750 >  »
750 p  »
750 »  »
750 p p 
750 p p 

. . . .  750 p  »
750 >  >
750 »  »
- m  p  p 
750 p p  

. . . .  750 p  >

Ser mayor de veinticinco años de edad 
, sin exceder de la de cuarenta y cinco 
} y  acreditar con la oportuna certifica

ción lá carencia de antecedentes pe
nales.

{

13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 

* 25
26
27
28 
29 
80
31
32
33
34
35
36 
87 
38

Aliñante Jávea á Renitacbel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i * Peatón........... 150 p p >
Ávila»—San Juan delaE ncin illa ....................................
Idem,—Menga-Muñoz........................................................
THpit» R»Tnac&Rtft7ÍAR . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i>
1.a

Cartero.................................
Idem........................................
Idem.......................................,

100 p p 
100 p p 
100 p p

p

p

Idem.—-Avila á Sanchorreja............................... . . .........
Burgos.—Villasante á Ramales......... . ................ .
Idem.—Quintanilla-Escalada al barrio de Bricia,. . . . . ,
T/iftw —íLattíih á Sftntft flpHlift vnp'TPffadns. . .  . . . .

i l a
Peatón........................ ........... .
Id e m ... . .............. .
Í d e m . . . . ..................
Ídem ............... .

500 p  p 
450 »  »

»•. • 600 p >
590 p »

p
»
p
p

Cádiz.—El Troeadero..........................................................
Idem.—Setenil á Cuevas del Becerro..............................
Canarias.—Barlovento...................................
Oftfttfiltnn ——Ohilnbes - . . _ . . . . . . . . . . . . . .

i>
1.a
1.a

C a r t e r o . . . . . . . . . . . . . .........
Peatón....................................
Cartero................
I d e m . . . . . . .............. .

375 p p  
350 p p
120 p p 
100 p p

p
p
p
p

Coruña.—Mullid á Santiso................................. .
Cuenca.—Priego á Cañizares...............................
Gerdna.—Lp, Bisbal á San Pol y Fontela*.................
Granada.—Huáscar á Castril........... ................
Idem.—Estación de Iilora á la cartería de dicho punto. 
Idem.—Guadix á Jerez del Marquesado.. ............
Guipúzcoa.—Tolosa á Asteasu.......... .
Huelva.—Estación férrea á Gibraleón.. . . . . . . . . . . . . . .
León,—Bufón........................................ „ . . ......................
Idem.—Riaño á Roca de Huérgano.. . . . . . . . . . . . . ......
Idem.—Riaño á Oseja de Sajambre.......................
Lérida.—Grañena d« las Garrigas.......*..............Málaga —Vélez á Alerarrobo........ . . . . . .  . . .  .

1.a
1.a
1.a
i . a
1.a
1.ai.a
1.a
V
1.ai.*i.a
i a

Peatón........... ..........................
Idem ..................... . . ........... ...
Idem .......................... ............ ...
Idem ................. ...
Id e m .. .............. ..
Id em . ............................... .
Idem ................................................................
Idem ................................................................
Cartero................................ ........................
Peatón.. ......................................... ...
Idem ................................................ ...............
Cartero.........................................................
Id e m .............................................................

355 »  > 
425 > p  
312‘50 p p 
448‘87 p p  
350 »  »  
627 > p 
350 p  p 
250 p p
100 »  p
300 »  »  
538 *  p
100 p  p
212‘50 p  p

p
p
p

p

p

p
p

Trinrn — Cíañfttft.la Real á Cuevas del Becerro . ..... i . a Id em ................................ 400 p  p p
39
40
41
42
43 

, 44
45
46
47 

-  48 
; 49 
1 50

51
52
53
54
55
56
57
58

Oviedo.—Grado á Grullo y agregados...................................
Idem.—Cangas de Onís á B eleño...........................................................Idem Tin en á A11 ande.. ............. ........... .

1.a
i . a
i . a

Peatón...........................................................
Idem .............................................................
Idem ,.......................... ...

225 p p  
525 p  p

. . .  820 p  p

p
p
p

Patencia.—Frechilla á Antillo de Campos,.................................Pcntpvpflp »  á OamDO.« • » • • • * * *  .
i . a
i . a

Idem.......... ....................
Idem ..... ..............................

2L2‘50 p  p  
. . . .  354 p  p

p
p

Salamanca.—Espeja..........................................................
Idem.—Nava de Béjar á Puebla de San Medel........
Idem.—Fuenteguinaldo áE l S an go...» ..........................
CntTÍ |]q n— s injilpÁyAT.. .

i . a
i.a
i . ai.a

Cartero........ .......... ...........
Peatón. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.................. ....................
Cartero................. .... ...........

. . . .  150 p  p  
450 p  p  
400 p p  
250 p  p

p

p
p

Ga»Í n ^.N avfllpílhíin n . . . . . . . . . . . . . .  . .a . . . . . . . . . . . i.a Idem.............. ..................... . 250 p p 1 >
T H cjtyi _~ A 1 o lo "RtstAftiÓTl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ i . a Peatón......... ............ ............. 250 p p p

i . a Cartero................ . 2ÓÓ p p p
Teruel.—Torre de Arcas á Morella.»..............................
T/lorn í o o ó  Mnrella . . . . ,  . . . . . .  . . . . . . . . . .

i . a
1.a

P e a tó n .. . . . . . ........ ..
I d e m .......... ............. .

756 p p  
750 p p

p
p

Tniedn —Rielves. . . . . . . . i . a Cartero.................................. 150 »  “ • »
Vol or» nio __ffnifl ______ _ ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . i.a Idem ..................................... . .  375 p p p

Vizcaya.—Arrigorriaga
rr-mA.. a 1au«(aaq « Qqti VípontR de Isi Cabeza...... i a

1.a
Idem ......... ..
Idem ........ ............. .................

375 »  p  
567 p p pZamora.— aic» mees a oau ? ítciiw ud i»  • •««».

Tdonii A lrtoTÍífipa o Mftblde __ i . a Idem............ ......... ................ 567 »  » »

Idem. —Alcañices á Figueruela de Arriba y de Abajo. 

MINISTERIO DE HACIENDA

I d e m . . . . . . . . . ...................... 567 p p p

59
60 
61 
62 
68

fio TTílPlOTl fí Q Afk TTu P.SP.R. ____ 4.a Oficial quinto Secretario. . . 1.500 p p /  '■ ■ »
Sftpp.î n ¿\ a TTnnnPfltAtt Ha O&p.ai’AS 4.a Oficial quinto...................... 1.500 p  p / »
T rl Atn iH Ha A lipnittA .  _  .  .  ______ 4.a Id e m ............ ................................ 1.500 p  p p
TH otd  Ha  P c a t m a Ha H aci Ha   ̂ ^ 4.a Idem » .  ..................................................... 1.500 p . p \ p

Aduana de Irún............................................................................................................. 2  a Portero primero, . . . . .  1.000 p  p p

64 
; 65

. ' 2.a 
1.a

jt'esaaor torrero, . . . . . . . . . . . . . .  p p
Mozo de faenas undécim o.........  750 *  >

p  
• p
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66 Aduana de Barcelona........... . .........................................  1 “ Mozo de faenas duodécimo  ^50 » > >
67 Idem de Palma.............. .................................................  3-* Escribiente tercero......................  750 > » >
6rd Sección de Propiedades de Alicante..............................  3.a Aspirante segundo...................... A*»w » » »
09 Idem de Valladolid.........................................................  3. Idem tercero................................  7&0 > » »
70 Salinas de Manuel (Valencia).........................................  ¿** Dependiente  7&0 » »
•71 Administración de Contribuciones de la Ooruña  3 a Aspirante segundo......................  l*»oo » > »
*72 Idem Depositaría de Mahón.................................... . 3.a Idem primero.............................. l  l
"73 Idem de Contribuciones de Huelva....................... ......... 1- Ordenanza................................... *
"74 Sección de Impuestos de León ............................... 3.a Aspirante tercero......................... «>» » *  *
"75 Idem de Teruel................. ..................... ......... ...............  »•* Idem primero.............................  » *  *
"76 Idem de Cuenca ..•••* •.••••••••••  3. Idem. ................................
"77 Administracción de Loterías de segunda dase de Ye- . o

cía (Murcia)....................... .......... ...............................  1 •* Administrador............................ Premio  > 2.500 »
"78 Idem de Castro Urdíales (Santander)..........................  1.a Idem ....................................  Idem...........  * 2.500 >
79 Idem de Orihuela (Alicante)............... ........................... !•* Idem.............................................  Idem  * 2.500 >
80 Idem deBaeza (Jaén)...................................................... !•* Idem......................................... Idem  > 2.500 »
SI Idem de Daimiel (Ciudad Real) ............................. 1.“ Idem.............................................  Idem  > 2.500 >
82 Idem de Ciudad Rodrigo (Salamanca)..  ......... ...........  1. Idem......................'..........■..........  Id e m ...  » . 2.500 »
83 Idem de Segorbe (Castellón)..........................................  1* Idem...................... '. . . .• .............  * 2.500 >
84 Dirección ge ñera! del Tesoro público............................. 3 /  Aspirante segundo . . . . . .  1.000 > > . *
85 Aduana de Málaga............................................................ Portero'de entrada...................... "50 » » »

CAPITANÍA GENERAL DE ANDALUCÍA . .

f 1.a Peón caminero   2 ptas. diar. » *  \
\ 1.a Idem............................................  2ptas. diar. > » J

_ ' _ _ _  , _ 1 Idem........................................... 2 ptas. diar. > * f De veinte á cuarenta años de edad, sin
86 Obras públicas de Huelva.—Carreteras del Estado. . . . a L Idem ...................... .................. * * i impedimento físico para el trabajo.

i 1. I d e m . 2 ptas. (liar. ^ ■
f l*a Idem  ........ .......... 2 ptas. diar. » > 1
V 1.a ídem......................................... 2 ptas. diar. > » J

87 Juzgado de primera instancia é instrucción de Graza-
lema (Cádiz)..................................................................  1.a Alguacil................... 480 > » »

! 88 Idem de Pozo Blanco (Córdoba).....................................  1.a Id em ......................... .... ............  480 > > »
89 Audiencia de lo criminal de Huelva..............................  1 / Mozo de e s tra d o s .... .  ............... 750 » * »
90 Juzgado de primera instancia é instrucción de Marche-

ña (Sevilla) ................ ....................................... 1.a Alguacil................ . 540 > » »

CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

91 Juzgado de primera instancia del distrito del Pilar de
Zaragoza. .............................................................. 1.a Alguacil......................................  600 Derechos arancela

rios . . . . . . . . . . . .  ^
92 Ayuntamiento de Zaragoza.—Depósito municipal  2.a Portero........................................  500 > » *

Í l*a Guarda del rondín.....................  912*50 » > »

I a ídem** ............................... 912*50 > » >

i«a ídem !*!!!!!’.*.*.*.!*.!*.’.*..!-.*.*/... 912*50 > » >
CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

94 Ayuntamiento de Ciudadela...........................................  1.a Cabo dé serenos .............. 420 » » >
95 Idem  ................................................................... 1.a Sereno....................... . . 360 » » >
96 Idem de Arta....................... ........................................  1.a Peón ca m in e ro .... .. . . . . . . . . . .  447 * a >

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo.

CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS

l*a Celador del alumbrado desde el
día 10 de Septiembre al 31 de

97 Ayuntamiento de Yillarramiel (Palencia)......................  Mayo de.1893..................... 1*75 ps. diar. » » >
l*a Idem . ......................................... 1*75 ps. diar. » > »
l*a Idem............................ ...............  1*75ps. diar. > > >

98 Juzgado de primera instancia de Cervera del Río Alha-
ma (Logroño)........................... ............ ....................... 1.a Alguacil....................  480 Derechos arancela

rios...................... ’> >
99 Gobierno civil de Burgos.—Carreteras provinciales... 1.a Peón caminero............................ 1*50 ps. diar. > » De veinte á cuarenta años de edad, sin

impedimento físico para el trabajo.
CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA

100 Ayuntamiento de Priego (Cuenca)  ..................J J ’a  * 315 * > *
101 Juzgado de primera instancia de Priego (Cuenca)  1.a Alguacil*.................... * . ! . . . . . . . . .  480 Derechos arancela

rios .......... *  »
102 Ayuntamiento de Pedroñeras (Cuenca)  ............  1.a Depositario de los fondos muni

cipales................................ 250 > 2.500 »
103 Idem de Argamasilla de Alba (CiudadReal)................  1.a Conserje sepulturero.. . . . . .  548 Casa habitación.. .  » »
104 Universidad Central.—Dirección del Museo de Cien

cias Naturales.......................................... .................. 1.a Guarda plantón.  ..........  875 > » »
105 Ayuntamiento de Fuente de Santa Cruz (Segóvia). . . .  1.a Guarda municipal..........      1*50 ps. diar. » » » -
106 Idem de Valdemoro........................................................... i \ \  Guarda municipal jurado. .........  638‘75 > > »

( 1. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  638*75 * > >
107 Audiencia de Segó via.................................. ............. . 1.a Mozo dé estrados . . . . . . . . . . . . . .  750 > > >

CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

108 Juzgado de primera instancia de Gijón (Oviedo) j Mguaeil.. . . . .  * . . , . . , . . . . . . . . .  M0 > J  »

109 Idem de León  ..............   f I d e i a . . . . . 600 > » >
l 1.a I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  600 » » »

110 Obras públicas de Barcelona.—Carreteras del Estado.. 1 /  Peón c a m in e ro . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ptas. diar. » » De veinte á cuarenta años de edad, sin
impedimento físico para el trabajo^

CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA | ' :

Í l .a _ Peón ' c a m i n e r o . . . . . . . 2*25 ps'I diar. > >, i 1
1.a.." Id e m ... , , . ....................... . 2*25ps. diar. > > \

1.a Idem. ¿............................... .... 2*25 ps. diar. • > > ; 1 ............. f
1.a Idem.. . . . . . . . . . . . . .  2*25ps.diar. » '• 1 • Vv':. •
1.a Idem ...............................  2 25 ps. diar. > > I /
1.a....Id e m .; . , . . ........... 2*25 ps. diar. > % |  /
I a Idem ...................................  2*25 ps. diar. » a l  /
1.a Id e m ,...   ........... 2*25ps. diar. » » 1 ^
1.a Id e m ... . . .............. ..................... 2‘̂ p s .  diar. > > 1
1.a Idem ........................................... 2*25 ps, diar. » > \
1.a Idem .................................  2*25 ps. diar. > » \  De veinte á cuarenta años de edad, sir
1. Idem ........................................ . 2*25ps, diar. » » /  impedimento físico dará el trabajo
I a Id e m .... ............ . 2*25 ps. diar. » >

/ 1 . a Id e m ... .    .• 2 ptas. diar. » >
112 Idem de Gerona.-Idem...............................  |  í>  ídem' I I1T1111111"  I * *. 1 * 11 * ” 1p t as !d i an  > »

1 1.a Id e m ... . .................. . 2 ptas. diar. » »
i 1.a Idem.............................................  2 ptas. diar. » »

I I** Idem................... ........... ............  2 ptas. diar. » » í
Id e m ... . ..................................... 2 ptas. diar. » » ?

1.a Idem .................. ........................ «ptas. diar. » > 1
ü *  jjipuiaeion provincial de Lérida.—Uarreteras provin- ' ^ em *...................... . 2 ptas. diar. * » /

ciilfc',9* 1.a Idem .• •.• • & 4 % l
115 Juzgado de primera instancia é instrucción del distri-  *  t  ¡

tp de Atarazanas de Barcelona.................................... 1 /  Alguacil............... ....................... 600 * -  s  ^ |
J 6 Universidad de B a r c e lo n a ... .. . . . .   .............. l.« Mozo t e r c e r o , . . . .^ . . . . . . . . . . .  500 > > >

- • I i
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CAPITANÍA GENERAL DE EXTREMADURA

117 Juzgado de primera instancia é instrucción de Fuente
de Cantos (Badajoz)......... ...........................................

118 Ayuntamiento de Áldeanueva del Camino (Cáeeres)... -

1.a Alguacil......................................

1.a Sereno municipal.......................
1.a Idem............................................

480 Derechos arancela
rios.....................

332*75 »
332*75 »

> S fl  
* ■ 
>

%
El servicio de estos dos destinos es por 

ocho meses, contados desde el l.°de 
Septiembre á fin de Abril de cadaQT1A

119 Juzgado de primera instancia é instrucción de Hervás
(Cáeeres)........................................................................

120 Idem de Alburquerque (Badajoz)...................................

1.a Alguacil......................................

1.a Idem.......................... .̂...............
480 Derechos arancela

rios.. . . . . . . . . . . .
480 Idem......................

>
>

«Uv*

>
y

CAPITANÍA GENERAL DE GALICIA

121 Juzgado de primera instancia de Lugo......................... 1.a Alguacil.................. ................... 600 Derechos arancela
rios*. . . . . . . . . . . .

( 912‘50 y

1*50 ps. diar. >

122 Ayuntamiento del Ferrol.................................. . . . . . . . .

123 Comisión provincial de Pontevedra.—Carreteras pro
vinciales.......................................................................

3.a Vigilante, escribiente de la Sec
ción de higiene.......................

•1.a Peón caminero.......... ...............
y

»

y

y

De veinte á cuarenta años de edad, sin 
impedimento físico para el trabajo»

CAPITANÍA GENERAL DE GRANADA

124 Obras públicas de Almería,—Carreteras del Estado.. . /

125 Ayuntamiento de Olula de Castro (Almería). . . . . . . . . .

1.a" Peón cam inero........................
1.a I d e m .. . . . . . ...............................
1.a Id e m ... . . ......... ..................
1.a Idem............................................
1.a Idem...................... .....................
1.a Idem........... .............. .................

1 1.a Idem............................................
1 1.a Idem............................................
I 1.a Idem................................ ..........
I 1.a Id e m .......................................
1 1.a Idem........... ...............................

1.a Idem.............................. ..........
y 1.a Idem............................................

1.a Idem............................
1.a Idem............................................
1.a Idem...........................................
1.a Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I a Idem...........................................
1.a Idem ..........................................
1.a Idem....................... ............. .
1.a Idem......... ................... .............
1.a Idem....... ...................................
1.a I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
y Depositario de los fondos del 

P ó s i t o . . . . . . . . .......................

2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. >
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. >
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. »
2 ptas. diar. :►
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. >
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. >
2 ptas. diar. »
2 ptas. diar. »
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. >
2 ptas. diar. y 
2 ptas. diar. »
2 ptas. diar. y

El 1 por 100 del capital que ingre
se enarcas............................ . .

> \
y \
y I
> I
> I
> I
y I
> 1
y 1
> 1
y \
y / 
y I
y I
» I
y 1
y 1
> i
y
» 1
y ¡
>
y 1 

y

D̂e veinte á cuarenta años de edad, sin 
 ̂ impedimento físico para el trabajo.

y

CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

126 Ayuntamiento de Cuatretonda (Valencia).....................
127 Idem de Real de Montruy (Valencia) .............................
128 Ayuntamiento de Valencia.—Resguardo de Consumos.
129 Idem.•«•••.••.. .....................

{ 1.a Vigilante nocturno....................
i 1.a Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.a Idem............................................
2.a Fiel nocturno, núm. 3 8 ...........

> 2.a Idem,■núm. 3 7 . . . . . . . * . « .  « .«•..
2S Interventor de fielatos, núm. 23

|fv ¿ f \A* • 2.a Recaudador de fielatos, num. 11
2.a Idéin, núm. 16.................

200 » 
200 y 
500 y 
999 y 
999 y

y
»
y
y
>

»
y
y
y
y

130 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *v. » ..... . . . . . .  «.
131 Idem. . . . . . . * v• • • • •. . . . . > . . * . . . » » . * . t*
132' Idem.. . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  . .  •• ........• '■ * ......
133 Idem.• ••••••••••......... • ......... .............

999 y 
, 999 » 

999 » 
999 »

V *’ y
y
p

y

>>
■134 Idem.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . .  . 3.a Comisionado de aforos, núm. 58 

I a Vigilante, núm. 174
1.666*50 » > y

135 Idem................................................. 2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. * 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. »

y 1l
136 Idem.......................................... ........................ ..." ....
137 Idem . . . ................................. .

1.a Idem, núm. 175..........................
1.a' Idem, núm. 98...........................

> ’
p

138 Idem............ ........... . . ............ ...... . ........ ............
139 Idem.................. ...................... ..................................

1 .a Idem, núm. 590...................
1.a Idem, núm. 259.............

y
>

140 Idem.. . . . . . . -------- .̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v. .V.. . . .
141 Idem.. ......... ............................... . ......................

1.a. Idem, núm. 324............. •••••••
1.a Idem, núm. 293................ .

y
>

142 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem, núm. 170.......................... y
143 I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ......... ............................... . 1.a Idem, núm. 584......................... y
144 Idem..... •.......... ...................................... . L a Idem, núm. 246......................... >

>145 Idem.. . . . . . . . . . . . . . .  ............................... .................. . 1.a Idem, núm. 268.......................... 2*10 ps. diar. » 
2;10 ps. diar. » 
2k10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar, > 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. »  
2*10 ps. diar. >

>
146 Idem.............. ........................ ........................ .............. 1.a Idem, núm. 294....... ................. >
147 ídem....... .................... ..................................... *..........
148 Idem............................ ............ ......................................

1.a Idem, núm. 589..........................
1.a Idem, núm. 105......................... y

VSer mayores de veinte años de edad, 
( sin exceder de la de cincuenta.

* 149 Idem. ........... .... • . . . . . . . . . .  . . . . .  é. • . . . . 1.a Idem, núm. 407....... ................. y I
150 Idem ....................................................... .............
151 Idem............ ...................................................................
152 Idem...................................... ..........................................

1.a Idem, núm. 307..........................
1.a Idem, núm. 1 4 4 . . . . . . . . . . . . . . .
1.a Idem, núm. 119................ .

y 1
> I
y 1

153 Idem .. ¿. . . . . . . . . . . .  ¿. . . . . .  .............................. .......... 1.a Idem, núm. 79.................. . 2*10 ps. diar. > 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. % 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. » 
2*10 ps. diar. > 

820 »

y  !
154 Idem.. . ............................. .............. ...................
155 Idem................................................................................

1.a Idem, núm. 1 1 3 . . . . . . ...............
1.a Idem, núm. 498......... ...............

y
y

156 Idem................................................................................ 1.a Idem, núm. 449......... . y
157 Idem ........... ................................................................... 1.a Idem, núm. 247..................... . y
158 Idem......... ................ ............................................  . . . . . 1.a Idem, núm. 311................ y
159 Idem................................................................... ............ 1.a Idem, núm. 187....... ................ y
160 Idem.. ....................................... .................................. 1 .a Idem, núm. 222.................... . y
161 Idem.—Policía urbana. ................ ........ 1.a Guardia municipal, núm. 188.. 

1.a Conserje del Cementerio civil..
1.a Enfermero...................................
3.a Escribiente Auxiliar de Secre

ta ría ,.,....................
) 1.a Guardia m unicipal.................

1.a Ordenanza ••••••••......... .

y y
162 Ayuntamiento de Valencia.. ....................................
163 Diputación provincial de Castellón.—Hospital civil...
164 Ayuntamiento de Ricote (Murcia).................................

165 Idem. . . . . . . . . . . • * . . . . . i . . * . . . . . i . . « . . . . . . . . . . . . . . .
166 Secretaría de la Excma. Diputación provincial de

Murcia........................................................................

999 » 
638*75 »

570 » 
495 » 
495 »

800 »

y
y

y
y
y

y

y
y

y
y
y

y

N o ta s . 1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 30 de Noviembre.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que lo hayan solicitado anteriormente deberán promover nuevas instancias, pues éstas sólo tienen efecto en el 

mes en que se anuncíale! destino solicitado.
3.a Los que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos, extendidas en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino para solicitar otro, deberán ‘acompañar certificado del Jefe de la dependencia, en que conste la causa de la cesantía.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar los sargentos certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan en 

las escuelas regimentales, con nota de bueno para los primerps y de muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado para los sargentos en activo la Junta del cuerpo, y para 
los licenciados la del distrito de su residencia, según preceptúan los artículos 14 y 15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observada por los interesados durante su permanencia en filas, y después de separados ó  licenciados han de ser expedidas 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. Í4, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Miniaros en 20 de Mayo del año anterior.

Advertencia .̂ Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de lps^destinos que solicitan, el número do 
orden con que aquéllos están señalados ál margen izquierdo de la presente relación. V

No podrán exceder de cuatro los destinos que se soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dispuesto en Real orden aclaratoria dictada, por la Presidencia del Consejo de Ministros 
con fecha 13 de Agosto próximo pasado.

Madrid 29 de Octubre de* Í892.
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M INISTERIO BE M ARINA

Dirección de Hidrógrafo.
AVISO A LOS NAVEGANTES

N ú m ero  195.—20 O c t u b r e  1892.
In  cuanto m  r e c ib a  á bordo este aviso, deberán c o r r e g ir se  

l»s planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

F R A N C I A .
mancha.

N u e v a  d e n o m in a c ió n  d e l  s e m á f o r o  d i  S a i n t  * A u r in  

(A. a. N., núm. 162/979. Pm ís , 1692)
Núm. 1 .0 4 6 , 1892.—Desde el 11 de Octubre de 1892 es 

designado el aemáforo de Saint*Aubin con el nombre de semá
foro de Saint Aubin-Berniers.

Código internacional de señales, parte III, pág. 706.

MAR BÁLTICO 
Suecia.

B a j o s  e n  e l  c a n a l  d e  O sk a r s h a m n  

{Underrattelser ftir 8j ti/apande, núm. 39/1.087. Stochholm, 1892.)
Núm. 1 .047 ,1892.—El vapor inglés Fido tocó en medio 

del canal de Oskarshamn al NE. de Liusberget á un cable de 
la percha situada en dicho sitio, en un cabezo de un bajo des
conocido hasta el presente, y sobre el cual la profundidad es 
de 4,7 metros en lugar de los 10 que indican las cartas.

A 0,5 cable de dicho bajo y en la misma dirección con rela
ción á Liusberget se ha descubierto otro cabezo con 5,9 metros 
de agua, en cuja parte Norte se situará como valiza una per
cha negra y blanca.

Posición aproximada de dicha percha: 57° 16715" N., 22° 
43'34''E.

Carta núm. 799 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

B ajo  d e  p ie d r a  q u e  pr o lo n g a  l a  p u n t a  S a l a m a n d r a  (a l  
S u r  d e  M o b t a g a n e n )

(A. a. N ,  núm. 162/981. París, 1892.)
Núm. 1.048,1892.—Del reconocimiento efectuado por los 

oficiales del aviso torpedero Coulenvrine, resulta haber sido 
encontrados fondos de roca de 2 á 2,5 metros hasta una distan
cia de 380 metros al NW. de la extremidad de la punta Sala
mandra, en las proximidades Sur de Mostaganen.

Carta núm. 131 de la sección III.

Staila.

P o sic ió n  d e  u n a  b o y a  d e  a m a r r e  e n  e l  p u e r t o  d e  S e s t r i  
L e v a n t e

{Aviso ai Naviganti, núm. 153. Génova, 1892.)
Núm. f  .O 4 0 9 1892 —En el puerto de Sestri Levante se ha 

fondeado una boya de amarre. Dicha boya, de hierro, de forma 
cilindrica y pintada de blanco, está situada en 5,2 metros de 
agua en las siguientes demoras: la pequeña pilastra de la 
punta di Sestri al S. 70° W.; el campanario de los Capuchi
nos al S. 67* E.

Carta núm. 825 A. de la sección III.

OCÉANO ATLÁNTICO BEL NORTE
listad os Unidas. i

M o d if ic a c ió n  e n  la il u m in a c ió n  d e  l a  e s t a t u a  d e  l a  
L ib e r t a d  e n  N u e v a  Y o r k

{Notice to Marinen, núm. 90. Washington, 1892.)
Núm: f i . 0 5 0 ,1892.—Desde el 21 de Octubre de 1892 k  

estatua de la Libertad mostrará, además de la luz de la au« ! 
torcha, un haz luminoso rojo y  amarillo dirigido1 hacia el : 
cielo.

La estatua será iluminada por una poderosa luz emitida : 
por un proyector desde uno de los salientes del fuerte.

La corona estará decorada por lámparas eléctricas inean- 
lescentes rojas, blancas y azules.

El pedestal estará iluminado como otras veces, por lám
paras de arco, instaladas dentro de salientes del fuerte é ín- I 
risibles por fuera del mismo.

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888.
El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
jRelación de los nombramientos hechos en favor de individuos li

cenciados del Ejército significados por el Ministerio de la 
Guerra para lus cargos que á continuación se expresan:

D. Victoriano Sarabia y Flaño, sargento, se le confiere el 
destino de Portero de salida de la Aduana de Bilbao, con el 
sue’do anual 1 000 pesetas.

D. Hipólito González Gómez, ídem, ídem id. de Ordenan

za de la Administración de Contribuciones de Cádiz, con e3 
sueldo anual de 750 pesetas.

D. Saturnino Valentín Rojo, ídem, ídem id. de Aspirante 
de primera clase de la Administración de Contribuciones de 
Avila, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.^

D. Ramón Miranda y Miranda, ídem, ídem id. de Mero 
ídem id. de Badajoz, con el sueldo anual de 1.250 pesetas.

D. Damián Soriano Seco, ídem, ídem id. de Aspirante de 
segunda clase de la ídem id. de Palencia, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

D. José Roel Freire, soldado, ídem id. de Administrador 
de Loterías de segunda clase en el arrabal del Puente, en la 
capital de Salamanca, con premio.

Madrid 31 do Octubre de 1892. =E1 Subsecretario, P. O., 
A. Mínguez.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, núm. 254.958, expedido por este Establecimiento en 1.° 
de Septiembre de 1888 á favor de D. José María Antequera y 
Bobadilla, y endosado por este señor á Doña Rosario Ante
quera y Bobadilla, se anuncia al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 20 del ac
tual, fecha de la primera inserción de este anuneio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtien
do que transcuriido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—734

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 12 premios mayores de los 1.346 que corresponden á 
cada wna de las dos series de billetes. del sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premios. - . .. , .. .........-    .... , .

Números. —
Pesetas. 1.a Serie. 2.a tóene.

13.469 80.000 Jerez de la Frontera. Barcelona.
4.967 40.000 Sevilla. Madrid.

24.125 20.000 Barcelona. Murcia.
12 001 5.000 A. de la Frontera. Madrid.
4.502 2.500 Madrid. Idem.

18.055 2.500 Idem. Málaga.
8.101 2.500 Málaga. Madrid.
7.968 2.500 Granada. Linares.

14.525 2,500 Barcelona. Madrid.
24.659 2.500 Lérida. Villanueva del Grao.
13.618 2.500 Madrid. Madrid.
5.908 2.500 Jaén. Línea Concepción.
En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los 

cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer
tos á mano de los partidarios del absolutismo desde i.® de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si?* 
guientes;

DONCELLAS

Premio primero.
Antonia Santiago, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer* 

cedes.
Premio segundo.

Ceferina Lucas, del id.
Premio tercero♦

Vicenta Moreno y Orteaga, del d.
■ Premio emrm. ■

Encarnación Sarmiento y  de la Fuente, del Id. ■

Premio fútete.
Juana Roldan y Cerro,, del Id ........

Hotoniu.
No se ha verificado el sorteo jue previene el a r t . ' 54, por 

no constar en este centro que existan, interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 10 
de Noviembre de 1892.

H ade constar de 18,000 billetes al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente a razón
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 988, importantes 1,260,000 pese- 
tes, distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ....................   de--------- . . . ____  250 000
1 ........................... d e . . . ...............................  125 000
1 ------------------  d e . . . . , --------. . . . . . . . . .  60.000
 1 ..................   de---------   30.000

1 7 ..................de 4.000..-----    68.000
8 1 2 ..................de 8 0 0 . . . . . . . ............  649.600
99 aproximaciones de 600 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del premio primero    ........  59.400

2 id. de 4.000 id. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 8.000 

2 id. de 3.000 id. para los del segundo. . .  6.000
2 id. de 2.000 id. para los del tercero  4.000

938 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á les señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa

liese premiado el número 1, su anterior es el número 18.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 600 pesetas 
se sobreentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45, se consideran agraciados los noventa y 
nueve números restantes de la centena del premio primero, 
es decir, desde el 1 al 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militare» 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado» 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones Bobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehaciente» 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Octubre de 1892.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

De conformidad con lo dispuesto por la Real orden de 8  
de Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición en la 
Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza de Ayu
dante de Histología con el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.® Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad 

de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y obtenga la plaza 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

El primero, en un examen formado por la contestación, á  
lo más en una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de 
entre un número veinte veces mayor que el de opositores, la  
mitad de las cuales necesariamente han de ser sobre Histo
logía y Microbiología, y la otra mitad sobre la Técnica de op
tas ciencias.

El segundo en una preparación de Histología, sacada á la  
suerte. A l efecto señalará el Tribunal el tiempo necesario para 
estas preparaciones, debiendo el opositor trabajar la suya con 
absoluto aislamiento, y explicar en acto público las partes 
preparadas y el método seguido en su preparación.

Para este ejercicio ss facilitará á los opositores uno ó do» 
Ayudantes de primer año ó  que no hayan pasado del primer 
tercio del segundo, y se les permitirá consultar las obras que 
tengan por conveniente, dando cuenta al Tribunal de las que 
hayan examinado.

El tercero en ejecutar una preparación de Microbiología 
en igual tiempo, medios y formas expresadas para el ejercicio 
antecedente.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El aspirante que obtenga la plaza no adquirirá con ella 
más derechos que los propios y exclusivos de dicho cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documenta
das, exhibiendo su cédula personal, al Exorno. Sr. Rector de 
esta Universidad, y la presentarán en el Negociado l .# de esta 
Secretaría general, dentro del término de treinta díaS, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligencia de £ue las ins
tancias que no obren en esta Secretaría general á las cuatro 
de la tarde del día en que espire dicho término, se considera^ 
rán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr, Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 25 de Octubre de 1892. =E1 Secretario general, 
Leopoldo Solier,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Lugo.—Francisco Cerrejó, Coloreros, 12, tienda. 
Santander.—Ildefonso Alonso Haza, sin señas.
Montilla.—Luis Soler Olmo, Olmo, 3.
Coruña.—Ocyrcat, Carretas, segundo piso.
Porto.—Arambol, sin señas.
Huete.—Román Romero, paseo de San Indalecio, 2, casa 

del Ciego.
Navia.—Dolores Valentín, Pizarro, 12, entresuelo:
Málaga.—Francisco Prieto, lista de Telégrafos. 
Santander.—Eduardo Carrillo, ídem.
Barcelona.—Valentín Almirall, ídem.
Assao.—Riederer, ídem.

‘ J  .
NORTE

Molar.—Luis Candelas, Fuencarral, 131.
Navalcarnero.—José Fernández, Ruiz, 15, bajo.

ESTE

Vigo.—Agustín Bastos, Recoletos, 12.
Coruña.—Claudia Fariñas, Montalván, 13, segundo.

NOROESTE

Falset. F .—Francisco Rispa, Ferraz, 10, segundo. 
Aranjuez.—Antonio García, Princesa, 35, segundo.

su r

Barcelona.—José Moreno, Sp . Ildefonso, 1* segundo. 
Cádiz.—Doctor Pablos, Santa María, 31.
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Carril.—Emilio Yalverde, paseo de Atocha, 15. j
Madrid 31 de Octubre de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cádiz.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 296, de 22 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 248, de 18 
del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de 
la almadraba denominada Torre Nueva, que se cala en aguas 
del distrito de Barbate (Cádiz), se anuncia para conocimien
to de las personas qae quieran interesarse en la licitación 
que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en ̂  esta Capi
tanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á las dos 
de la tarde del día 21 de Noviembre próximo.

San Fernando 28 de Octubre de 1892.=E1 Jefe de la Se
cretaría, Javier Delgado. 462—S

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 296, de 22 del 
actual, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 248, de 18 
del mismo, el anuncio para Bacar á subasta el usufructo de 
la almadraba denominada Torre del Puerco, que se cala en 
aguas del distrito de Barbate (Cádiz), se anuncia para cono
cimiento de las personas que quieran interesarse en la lici
tación, que tendrá lugar dicho acto simultáneamente en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Cádiz, á la 
una de la tarde del día 21 de Noviembre próximo.

San Fernando 28 de Octubre de 1892.=E1 Jefe de la Se
cretaría, Javier Delgado. 461—-S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo núm. 319 del mes anterior de la Exce
lentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla todos los días y ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de 7.800 kilogramos de planchas de hierro onduladas con 
destino al reemplazo de las mismas en la techumbre de la 
primera nave del taller de herrería, bajo el tipo total de 4.368 
pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de armamentos del esta
blecimiento y la que se nombre en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Sevilla á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre mó
vil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado, y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fianza, la cantidad de 218 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho: 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 27 de de Octubre 1892. =E1 Secretario, Francisco 
Rivera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1).. •.., núm.. . . . ,  en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle.. . . . ,
número. . . . . .  para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , num , de tal fecha (ó en el Boletín oficial
de la provincia de   núm.. . .  <, de tal fecha) para contratar
materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 479—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 273, de 23 de 
Septiembre, y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelo
na, números 80 y 236, de 2 y 1.° del que cursa, edictos anun
ciando subasta para contratar el día 20 del actual materiales 
que pertenecieron al lote primero de la celebrada en 5 de 
Enero último, abandonada por su adjudicatario D. José Pa
rís, la cual resultó desierta, se hace saber por el presente que 
aquélla tendrá lugar por segunda vez y por su cuenta á las 
doce del día 30 del mes de Noviembre próximo.

Arsenal de Cartagena 27 de Octubre de 1892.=E1 Secreta
rio, Manuel Duelo. 478—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

a v il e s

El Sr. D. Antonio Casas Criado, Juez de primera instan
cia de Aviles y su partido, en los autos sobre aprobación de 
las operaciones partidarias de haber quedado al óbito de 
Doña María Antonio García San Miguel y López, vecina que 
en sus días fué de esta villa, y cuyas operaciones han sido 
practicadas por el albacea testamentario D. Francisco Alon
so Graña, dictó la siguiente

«Providencia.-Juez , Sí. Casas Criado.—Avilés 7 de Oc
tubre de 1892.

Las anteriores operaciones partidarias pónganse de ma
nifiesto en la Escribanía del que autoriza por término de

ocho días, haciéndolo saber á las partes, cuyo domicilio es 
conocido, y á los ausentes en ignorado paradero, por medio 
de edictos que se insertarán en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d h id , fijándose otros en los sitios pú
blicos de costumbre, notificándose ademasen representación 
de los mismos al señor representante del Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Casas. =  Ante mí, 
A. Loredo.»

Y para notificar á los interesados D. Urbano y D^Lucia
no Prescedo García San Miguel, ausentes en ignorado para
dero, libro la presente que firmo en Avilés á 18 de Octubre 
de 1892.=E1 actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta.

___________  X —738

En los autos declarativos de menor cuantía propuestos 
en el Juzgado de primera instancia de Avilés y su partido, á 
mi origen, por el Procurador D. Francisco Alonso Graña, á 
nombre de D. Valentín y D. Joaquín González y González, 
vecinos de Tolibia de Arriba, en la provincia de León, contra 
D. Perfecto López y López y otros, como sucesores del fina
do D. José López Muñíz, se ha dictado la providencia que 
dice así:

«Providencia.—Juez Sr. Casas Criazo.—Avilés 24 de Oc
tubre de 1892.

Dada cuenta y vista la ausencia é ignorado paradero del 
demandado D. Perfecto López y López, hágasele á éste el 
emplazamiento á medio de edictos, que se fijará uno, con las 
copias en simple, en la tabla de este Juzgado, colocada en 
sitio público y de costumbre, y además insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia para que 
comparezca en estos autos á contestar la demanda dentro 
del improrrogable término de nueve días, contados desde 
el en que se publiquen en dichos periódicos; apercibiéndole 
que si no comparece será declarado en rebeldía, parándole á 
la vez el perjuicio que haya lugar en derecho.

Lo mandó y firma S. S.=Doy fe.=Casas.= Ante mí, Cons
tantino 8. Graiño.»

Y á fin de que esta cédula sirva de emplazamiento en for
ma al D. Perfecto López y López, que ha sido buscado y no 
hallado, por haber cambiado su habitación, que tenía en la 
parroquia de Miranda, de este Concejo, ausentándose en ig
norado paradero, la firmo en Avilés á 24 de Octubre de 1892. 
=E1 actuario, Constantino S. Graiño. X—*739

CALAMOCHA
D. Joaquín Diez de Tejada, Juez municipal de esta villa, 

ejerciente jurisdicción de la misma y su partido por indispo
sición del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á los bienes relictos de D. Joa
quín Pérez Montagudo y Pérez de Liria, que falleció en la 
villa de Monreal del Campo el día 7 de Marzo de 1855 bajo 
testamento que otorgó en 5 del propio mes y año y á los de 
su hijo D. Juan Pérez Montagudo y Valero, que falleció en 
dicha villa en 26 de Septiembre de 1860 bajo testamento que 
también otorgó en el día anterior, en el cual instituyó á su 
mujer Doña Pilar Ibáñez y Hernández heredera universal 
usufructuaria, disponiendo que al fallecimiento de ésta fue
ran todos sus bienes á sus legítimos herederos, habiendo fa
llecido dicha Doña Pilar en la repetida villa de Monreal del 
Campo el día 10 de Junio último, para que en el término de 
dos meses, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado legalmen
te íepresentados á deducir el que les asista; previniéndoles 
que al verificarlo deberán acompañar los documentos en que 
funden su derecho y el correspondiente árbol genealógico, y 
#i no tuvieren á su disposición alguno de los documentos, 
deberán expresar el archivo en qué deba encontrarse, ofre
ciendo presentarlos oportunamente; debiendo advertir que 
hasta la fecha han comparecido incoando juicio universal de 
testamentaría en reclamación de dichos bienes D. Luis Pérez 
Montagudo y Reig, D. Joaquín Lafuente y Reig y D. José 
Pérez Alós, representando á sus respectivas mujeres Doña 
Leonor y Doña Milagro Pérez Montagudo y Reig, pretendien
do ser los más próximos parientes de los mencionados Don 
Joaquín Pérez Montagudo y Pérez de Liria y D. Juan Pérez 
Montagudo y Valero.

Dado en Calamocha á 26 de Octubre de 1892.=J . Diez de 
Tejada.=Por mandado de S. S., Juan José Sebastián.

X—735
j MADRID—AUDIENCIA
í El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audien- 
I cia de esta Corte, en providencia del día 2 del corriente mes,
; dictada en los autos declarativos de mayor cuantía, á ins- 
| tancia de los Síndicos del concurso voluntario de acreedores 
f de la Sociedad La Peninsular, sobre que se declaren extin- 
| guidas y prescritas las cargas que según los asientos he- 
\ chos en los libros de la suprimida Contaduría de hipote

cas de esta Corte, gravan los terrenos comprendidos en la po
sesión llamada de Apolo, sita en las afueras de la puerta de 
Bilbao, prolongación de la calle de Fuencarral, ha acordado 
se confiera traslado de la demanda á los herederos de los se
ñores Enrique Oshea y Compañía, D. Antonio Miranda é 
hijo, D. Leoncio Rincón y el Sr. Duque de Arcos, emplazán
doles, para que dentro del improrrogable término de nueve 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar dicho emplazamiento por la Ga
c e t a  d e  M a d r id , pongo la presente cédula que firmo en Ma
drid á 4 de Agosto de 1892.=E1 Escribano, Juan P. Pérez.

X —731
MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con fe- 
«ha 29 de Septiembre último, en los autos de concurso de 
acreedores de D. Alejandro Jareño y Sanz, se sacan á la ven
ta, en pública subasta, por término de veinte días, los bienes 
inmuebles siguientes:

p r o v in c ia  d e  g u a d a la ja r a  

Término de Romerosa*—"Partido judicial de Cogolludo.
Una casa fragua en estado de ruina, situada en el barrio 

de Arriba, núm. 1, de 38 metros cuadrados 81 centímetros, en 
30 pesetas.

Una tierra denominada El Redondillo, de una fanega, en 
52 pesetas 50 céntiinos.

Otra tierra titulada Plaza del Llano, de una fanega, en 52 
pesetas 50 céntimos.

Otra tierra titulada El Barranco, de cuatro celemines, en 
17 pesetas 50 céntimos.

Otra tierra titulada del Paradero de la Alazaña de los Ma
juelos, de dos celemines, en 11 pesetas 10 céntimos.

Otra tierra titulada Valdelacasa, de una fanega siete ce
lemines, en 88 pesetas.

Una tierra llamada Redondillo, de seis celemines, en 30 
pesetas 40 céntimos.

Otra tierra llamada como la anterior, de cuatro celemines, 
en 20 pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de una fanega, en 60 
pesetas.

Otra tierra titulada El Prado, de cuatro fanegas, en 240 
pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de tres fanegas, en 
180 pesetas.

Otra tierra titulada La Cerrada, de una fanega, en 60 pe
setas.

Otra tierra titulada Cruz de los Moros, de una fanega, en 
60 pesetas.

Otra tierra llamada El Arroyo, de nueve celemines, en 40 
pesetas.

Otra tierra titulada Cuesta de Juarranz, de una fanega, 
en 50 pesetas.

Otra tierra llamada Valdelacasa, de una fanega seis cele
mines, en 90 pesetas.

Otra tierra titulada Los Llanos, de cuatro fanegas, en 240 
pesetas.

Otra tierra titulada Los Llanos, de dos fanegas, en 100 pe
setas.

Una viña denominada Bacho del Concejo, de tres celemi
nes, con 200 vides, en 80 pesetas.

Otra viña titulada Las Peñas de los Cerrillos, de dos ce
lemines, con 140 vides, en 30 pesetas.

Otra viña titulada Viña Vieja, de nueve celemines, con 500 
vides, en 180 pesetas.

Otra viña titulada Los Quemados, de una fanega, con 500 
vides, en 90 pesetas.

Otra viña denominada Robo Polla, de cuatro celemines, 
con 100 vides, en 20 pesetas.

Otra viña denominada Valdelahera, de un celemín, con 40 
vides, en 10 pesetas.

Otra viña titulada Cerro Carrascal, de dos celemines, con 
100 vides, en 20 pesetas.

Otra viña denominada Carza Cogolludo, de una fanega, 
con 200 vides, en 80 pesetas.

Otra viña titulada La Hoyada, de dos fanegas, con 400 vi
des, en 300 pesetas.

Otra viña denominada Santa Marina, de una fanega, con 
300 vides, en 75 pesetas.

Una viña denominada Santa Marina, de una fanega, con 
250 vides, en 70 pesetas.

Otra viña titulada como la anterior, de una fanega, con 
300 vides, en 75 pesetas.

Término de Jadra que.—Partido judicial de Sigüema.
Un horno de pan cocer titulado de Arriba, sito en la calle 

del Horno de la población de Jadraque, sin número, y por 
cuya calle tiene la entrada; consta de planta baja y cámara, 
que ocupa una extensión doble que la de aquél a por tener 
debajo el otro horno de 68 metros cuadrados 56 centímetros, 
en 1.800 pesetas.

Otro horno de pan cocer en la misma población y sitio del 
| Callejón del Horno, que se le conoce por el de Abajo, sin nú- 
I mero, no disponiendo de la planta principal por corresponder 
¡ al anterior, de 68 metros 56 centímetros, en 2.300 pesetas.

Una bodega, sin nombre, situada en la calle del Paraíso, 
sin número, consta sólo de planta baja, de 45 metros cuadra
dos 80 centímetros, en 2.600 pesetas.

Un corral en igual sitio que la bodega, accesorio á la casa, 
de D. Manuel Agustín, de 48 metros cuadrados 44 centíme
tros. en 400 pesetas.

Ün caño sin nombre, sito en la calle de las Bodegas, sin 
número, consta sólo de planta baja, de 80 metros cuadrados 
49 centímetros, en 4.000 pesetas.

Una tierra denominada Yesares de Cuevas Noblares, da 
16 fanegas cuatro celemines, en 1.500 pesetas.

Otra tierra titulada Valdongarcía, de una fanega un cele
mín, en 200 pesetas.

Otra tierra denominada Cantalaperdiz, de 14 fanegas, en 
1.400 pesetas.

Otra tierra denominada Senda Parzal, de dos fanegas 11 
celemines, en 410 pesetas.

Otra tierra denominada Arcabuceado, de ocho celemines, 
en 250 pesetas.

Otra tierra titulada El Parral, de ocho celemines, en 216 
pesetas.

Otra tierra titulada Carrascalacha, de una fanega seis ce
lemines, en 150 pesetas.

Otra tierra denominada Mangadas, de dos fanegas seis ce
lemines, en 230 pesetas.

Otra tierra titulada Senda de los Recuerdos, de una fane
ga un celemín, en 110 pesetas.

Otra tierra titulada El Moro, de dos fanegas, en 200 pe
setas.

Otra tierra denominada Ballesta, de dos fanegas seis ce
lemines, en 300 pesetas.

Otra tierra titulada Senda del Navajo, de una fanega nue
ve celemines, en 180 pesetas.

Otra tierra titulada Camino de Mambrillera, de seis fane
gas ocho celemines, en 730 pesetas.

Otra tierra titulada Soprepeñas, de una fanega cinco cele
mines, en 190 pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de cuatro fanegas 
dos celemines, en 240 pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de dos fanegas 16 
celemines, en 430 pesetas.

Otra tierra titulada El Tolo, de una fanega ocho celemi
nes, en 500 pesetas.

Otra tierra denominada Vega de Sopeña, de tres fanegas 
siete celemines, en 510 pesetas.

Una tierra titulada San Cristóbal, de cinco fanegas cua
tro celemines, en 700 pesetas.

Otra tierra titulada Canal del Rebollo, de dos fanegas 
nueve celemines, 600 pesetas.

Otra tierra titulada Vega del Rebollo, de tres fanegas 
tres celemines, en 395 pesetas.

Otra tierra titulada Cerrojo, de .una fanega 11 celemines, 
en 500 pesetas. . '

Otra tierra titulada V e g a  de Monjalva, de una fanega 
ocho celemines, en 240 pesetas. ^

Otra tierra titulada como lannterior, de tres fanegas 
cuatro celemines, en 390 pesetas. ^

Otra tierra denominada Peralejo, de una fanega un cele
mín, en 130 pesetas. ■

Otra tierra titulada Campaña, de cinco fanegas ocho ce
lemines, en 520 pesetas. V

Otra tierra titulada Cambrón, de tres fanegas nueve ce
lemines, en 720 pesetas.

Otra tierra Linde Gorda, de dos fanegas dos celemines, 
en 260 pesetas.
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Otra tierra titulada Fuente del Piojo, de una fanega siete 

celemines, en 430 pesetas.
Una tierra titulada Gamarramala, de una fanega cmco 

celemines, en 300 pesetas. . .
Otra tierra titulada Callejuela, de once celemines, en 280

^ O tra  tierra titulada como la anterior, de seis celemines,
en 190 pesetas. , .

Otra tierra titulada Cueva de Casc&rralejo, de diez cele
mines, en 110 pesetas.

Otra tierra titulada Los Llanitos, de dos fanegas cuatro 
celemines, en 350 pesetas.

Otra tierra titulada Yega de los Fresnos, de dos fanegas 
seis celemines, en 590 pesetas. .

Otra tierra titulada como la anterior, de siete fanegas 
seis celemines, en 760 pesetas.

Otra tierra titulada Fuente del bapo, de tres fanegas dos
celemines, en 475 pesetas, ,  ̂ ,

Otra tierra llamada El Bobatáo» de m a fanega ocho cele- 
mines, en 280 pesetas, , , _ , ,

Otra tierra titulada como la anterior, de dos fanegas seis
celemines, en 2701 pesetas* t __  _

Otra tierra titulada Los Bardaecales, de dos fanegas, en
185 pesetas. _  , ■ , . ,

Una tierra titulada Fuente Hornillos, de cinco fanegas
cinco celeminee, en 500 pese tas.

Otra tierra titulada Lauda de Bolilla, de trece fanegas 
siete celemines, en 1.200 pesetas, ^

Otra tierra titulada Yaldelasmuelas, de cuatro fanegas 
siete celemines, en 520 pesetas.

Otra tierra titulada El Moro, de dos fanegas cuatro cele
mines, en 200 pesetas

Otra tierra titulada Yaldemoros, de una fanega 11 cele
mines en 180 pesetas. #

Otra tierra denominada Camino de Lostilicanto, de dos 
fanegas 10 celemines, en 405 pesetas.

Otra tierra titulada Puerta de Hernando, de dos fanegas 
•ocho celemines, en 160 pesetas.

Otra tierra titulada Camino de Castelblanco de dos fane
gas, tres celemines, en 200 pesetas.

Otra tierra titulada El Navajo, de cinco fanegas 10 cele
mines, en 1.000 pesetas.

Otra tierra titulada Sobrepenas, de 27 fanegas siete ce
lemines, en 1.725 pesetas. #

Otra tierra titulada Barranco de Yalmenos, de cmco fa
negas un celemín, en 480 pesetas.

Una tierra llamada El Chorrillo, de dos fanegas un cele
mín, en 200 pesetas. '

Otra tierra titulada como la anterior, de tres fanegas tres 
celemines, en 300 pesetas. b

Otra tierra titulada como la anterior (La Hoya de Mana), 
de siete fanegas un celemín, en 705 pesetas.

Otra tierra titulada Cambrón, de tres fanegas, en 280 pe
setas

Otra tierra denominada Sopeña, de una fanega cinco cele
mines, en 150 pesetas.

Otra tierra denominada Hoya de Matacarracas, de una fa
nega tres celemines, en 130 pesetas.

Otra tierra denominada como la anterior, de una fanega 
seis celemines, en 100 pesetas.

Otra tierra titulada La Cruz de Pablo, de una fanega once 
celemines, en 220 pesetas.

Otra tierra titulada Majada Hora, de dos fanegas once ce
lemines, en 300 pesetas.

Otra tierra denominada de Nuestra Señora de los Ange
les, de seis fanegas diez celemines, en 200 pesetas.

Otra tierra titulada Barranco de los Arroyos, de una fa
nega 10 celemines, en 240 pesetas.

Otra tierra denominada Castilblanco ó el Contorno, de 
una fanega un celemín, en 90 pesetas.

Otra tierra denominada como la anterior, de cuatro cele
mines, en 30 pesetas.

Otra tierra titulada Rincón del Tejar, de siete fanegas dos 
celemines, en 680 pesetas.

Otra tierra denominada Yega del Rebolloso, de ocho fa
negas ocho celemines, en 1.700 pesetas.

Término de Jizneque.—Partido judicial de Sigüema.

Una tierra llamada Yalcardal, de 14 fanegas 11 celemi
nes, en 1.400 pesetas.

Otra tierra denominada como la anterior, de tres fanegas 
tres celemines, en 360 pesetas.

Otra tierra denominada como la anterior, de dos fanegas 
cinco celemines, en 300 pesetas.

Otra tierra llamada como la anterior, de dos fanegas 11 
celemines, en 450 pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de cuatro fanegas 
siete celemines, en 620 pesetas.

Otra tierra titulada como la anterior, de cinco celemines, 
en 50 pesetas.

Una vifia llamada El Redondal, de el,me# fanegas, con 
3.300 vides, en, 2.400 pesetas*

Otra viña tí tillada El Largo, de tren, fanegas nneve cele
mines, con 4.500 vides, en 3.100 pesetee.

Otra viña llamada La Muñoz,, de dos fanegas cuatro cele
mines, con 2.090 cepas, en 200 pesetas,

Otra viña titulada El Zumaear, de seis fanegas siete cele
mines, con 4.000 vides, en 400' pesetas,

Otra viñ* titulada El Arenal, de una fanega un celemín, 
con 1.000 vides, en 160 pesetas.

Otra viña titulada Rincón del Tejar, de cuatro fanegas 
echo celemines, con 2*500 vides, en 1.000 pesetas.

Otra viña llamada Las Puertas, de seis fanegas dos cele
mines, con 3.000 vides, en 750 pesetas.

Otra viña titulada (Míantes é Quintana?, de cuatro fane
gas nueve celemines, con 2.800 vides, ea 500 pesetas.

Otra viña titulada Los Cubillos, de tres fanegas seis cele
mines, con 1.800 vides, en 340' pesetas.

Término de Mesones.—ParUfo juMcUl 4e Cogolludo*
Una tierra de labor denominada Campo de Yaldeconejos, 

-de una fanega seis celemines, en 200 pesetas*
Otra tierra labrada denominada Oro Cornal, de mna fanega 

tres celemines, en 340 pesetas.
Un baldío titulado La Humbría, de II  fanegas nueve ce

lemines, en 1.400 pesetas.
Un monte denominado La Solana, Llano d i ' OaBXpuzsaes 

y Humbría de Valdepinillos, de 417 fanegas y tres celemines, 
en 20.300 pesetas.

Una tierra de labor denominada La Cuesta Pela, di dos 
fanegas seis celemines, en 440 pesetas.

Otra tierra de labor llamada Las Tarugueras, de una fane
ga seis celemines, en 200 pesetas.

Otra tierra de labor titulada Camino de Yaidemuña, di 
cuatro fanegas, en 1.600 pesetas.

Una tierra de labor denominada Boquilla del Yallejo, de 
una fanega, en 210 pesetas.

i

Término de Cubillo.—Partido judicial de Cogolludo. j
Un baldío denominado Canteras y Andagreras del Espi-

nillo, de 12 fanegas, en 94 pesetas.
Otro baldío denominado Cañadilla del Castillejo, de una 

fanega seis celemines, en 10 pesetas.

Término de Cargóles de Arriba.—Partido judicial de Cifuentes.
Una tierra de labor denominada La Carraleja, de una fa

nega, en 70 pesetas.
Otra tierra titulada El Chorrillo, de ocho celemines, en 8 

pesetas
Otra tierra titulada Carrasatoca, de un celemín, en una 

peseta.
Otra tierra titulada como la anterior, de siete celemines, 

en 7 pesetas.
Otra tierra denominada como la anterior, de dos celemi

nes, en 2 pesetas.
Otra tierra llamada El Gridal, de siete celemines, en 7 pe

setas.
Otra tierra titulada Hoya del Cura, de una fanega, en 10 

pesetas.
Otra tierra titulada Cascajales, de una fanega seis cele

mines, en 15 pesetas.
Otra tierra titulada Las Hondoneras, de tres celemines, 

en 2 pesetas.
Otra tierra titulada Debajo del Tocón, de un celemín, en 

una peseta.
Otra tierra titulada Camino de la Fábrica, de un celemín, 

en tres pesetas.
Otra tierra llamada Oza de Juana, de cuatro de celemi

nes, en 4 pesetas.
Otra tierra llamada Camino de Henche, de un celemín, en 

una peseta.
Otra tierra llamada El Palomar, de tres celemines, en 3 

pesetas.
Otra tierra titulada Debajo de las Matas, de tres celemi

nes, en 3 pesetas.
Otra tierra titulada como la anterior, de cuatro celemines, 

en 4 pesetas.
Otra tierra titulada Camino de Henche, de dos celemines, 

en 2 pesetas.
Otra tierra titulada Las Cuartas, de cinco celemines, en 

6 pesetas.
Otra tierra llamada Altillo de Yalona, de dos celemines, 

en 2 pesetas.
Otra tierra titulada El Caño de la Fuente, de cinco cele

mines, en 18 pesetas.
Otra tierra titulada Senda de Yaldevilla, de una fanega 

seis celemines, en 20 pesetas.
Una tierra titulada Bajo las Matas, de cuatro celemi

nes, en 4 pesetas.
Otra tierra titulada Los Cascajales, de cuatro celemines, 

en 4 pesetas.
Otra tierra titulada La Sabinilla, de 10 celemines, en 10 

pesetas.
Otra tierra titulada los Yillarejos, de ocho celemines, ea 

8 pesetas.
Otra tierra llamada Subida de Yalona, de cinco celemi

nes, en 6 pesetas
Otra tierra titulada La Calesa, de tres celemines, en 3 pe

setas.
Otra tierra titulada Molino de Solanillos, de cuatro cele

mines, en 4 pesetas.
Otra tierra titulada El Garvellón, de seis celemines, en 7 

pesetas.
Otra tierra titulada La Salinilla, de cuatro celemines, en 

4 pesetas.
Otra tierra titulada Las Hondoneras, de una fanega seis 

celemines, en 20 pesetas.
Una tierra titulada La Peñuela, de siete celemines, en 7

pesetas.
Otra tierra titulada Encima de Igs Parrales, de cinco cele

mines, en 5 pesetas.
Otra tierra denominada El Gamillón, de 10 celemines, en 

10 pesetas.
Otra tierra titulada en el Camino de Górgoles de Abajo,

de un celemín, en una peseta,
Ot a tierra titulada La Santa, de tres celemines, en 3 pe

setas.
Otra tierra llamada Encima de las Hondoneras, de dos ce

lemines, en 3 pesetas.
Otra tierra titulada Encima de \m Hondoneras, de un ce- 

• lemín, en 6 pesetas.
Otra tierra titulada La Santa, de dos celemines, en 2 pe

setas.
Otra tierra titulada Hoguera del Yallejo, de cinco celemi

nes, en 6 pesetas.
Otra tierra titulada La Fuente, de ocho celemines, en 20 

pesetas*
Otra tierra titulada Las Acequias,, de-una fanega cinco 

celemines, en. 50 pesetas*
Otra tierra titulada Bajo del Oso Concejo, de dos celemi

nes, en 2 pesetas.
Otra tierra titulada. 11 Gamellón, de cinco celemines, en 6 

pesetas.
Otra tierra llamada Carrasotoca, de un celemín, en una

peseta.
Otra tierra titulada Remindo, de dos celemines, en 2 pe

setas.
Otra tierra titulada El Yallejo, de dos celemines, en 2 pe

setas.
Otra tierra titulada El Gamellón, de cuatro celemines, en 

4 pesetas.
Otra tierra llamada El Mareadero, de cuatro celemines, en 

4 pesetas.
Otra tierra titulada El Arenal de la Fuente, de dos cele

mines dos cuartillos, en 3 pesetas.
Otra tierra titulada La Hoya de la Fuente, de dos celemi

nes dos cuartillos, en 3 pesetas.
Otra tierra titulada El Ríladero, de cuatro celemines tres 

cuartillos, en 12 pesetas.
Una tierra titulada El Camino de Górgoles de Abajo, dé 

una fanega tres celemines, en 10 pesetas.
Otra tierra titulada Las Albubiilas, de siete celemines 

tees cuartillos, en 7 pesetas.
Otra tierra titulada El Prado de Arriba, de seis celemi

nes, en 6 pesetas.
Otra tierra titulada Encima de la Huerta de las Monjas, 

de siete celemines, en 20 pesetas.
Otra tierra titulada Hoya de la Fuente, de nueve celemi

nes, en 20 pesetas.
Otra tierra llamada El Escalón de Entecada, de un cele- 

I mín dos cuartillos, en una peseta.

Otra tierra titulada Encima de los Parrales, de una fane
ga dos cuartillas, en 10 pesetas.

Otra tierra titulada Encima de la Calesa, de cuatro cele
mines dos cuartillos, en 5 pesetas.

Una tierra llamada Las Albubiilas, de dos celemines un 
cuartillo, en 2 pesetas.

Otra tierra titulada La Cuesta de Molinos, de una fane
ga, en 8 pesetas.

Otra tierra titulada Mojón de Cifuentes, de dos fanegas 
dos celemines, en 60 pesetas.

Otra tierra titulada Caída de Yaldevilla, de cinco fanegas 
seis celemines, en 45 pesetas.

Una tierra titulada Cuesta del Pellejero, de seis celemi
nes, en 7 pesetas.

Otra tierra llamada La Camaleja, de nueve celemines, en 
11 pesetas.

Otra tierra llamada El Camino de Henche, da nueve cele
mines, en 10 pesetas.

Otra tierra llamada como la anterior, de 10 celemines, en 
2 pesetas.

Término de Escopete.—Partido judicial de Pasir ana.
Un monte llamado El Camino, de 100 fanegas, en 2.400> 

pesetas.
Un baldío titulado Cerro de la Casa de Pota vieja, de 200 

fanegas, en 1.600 pesetas.
Otro baldío denominado Cerro de la Fuente Guijarro, de 

83 fanegas, en 960 pesetas.

Término de Jmlda.—Partido judicial de Cifuentes.
Un baldío denominado Yalderróturas, de 45 fanegas, en 

290 pesetas.
Otro baldío titulado Fuente de los Palomeros, de 12 fane

gas, en 85 pesetas.
Otro baldío titulado Canta lobos, de cinco fanegas, en 35 

pesetas.
Otro baldío titulado Yade Romero, de 40 fanegas, en 270 

pesetas.
Otro baldío denominado Cañada Yalbuena, de 50 fanegas, 

en 340 pesetas.
Otro baldío titulado Belecho, de 70 fanegas, en 490 pe

setas.
Otro baldío llamado Mocatilla, de 20 fanegas, en 150 pe

setas.
Otro baldío denominado Olivillas, de 20 fanegas, en 155 

pesetas.
Otro baldío titulado El Portillo, de 19 fanegas, en 140 pe

setas.
Otro baldío titulado El Espino, de 10 fanegas, en 76 pe

setas.
Otro baldío llamado Dehesa de Hondón, de 20 fanegas, en 

150 pesetas.
Otro baldío denominado Cerrillo de la Presa, de cuatro fa

negas, en 24 pesetas.
Otro baldío titulado como el anterior, de ocho fanegas, en 

50 pesetas.
Otro baldío titulado Cuesta de Pedrojones, de 35 fane

gas, en 240 pesetas.
Otro baldío titulado Tejar de la Mojonera de Henche, de 

11 fanegas, en 74 pesetas.
Un baldío titulado Loa Cebolleros, de 2© fanegas, en 140 

pesetas.
Un plantío de olivar denominado Cerro Medio, Badío y 

Carretonos, de 84 fanegas dos celemines tres cuartillos, en 
1.770 pesetas.

El remate de los expresados bienes tendrá lugar simultá
neamente en este Juzgado y en los de primera instancia de 
Cogolludo, Sigüenza, Cifuentes y Pastrana, el día 30 del 
próximo mes de Noviembre y hora de la una de la tarde; ad
virtiéndose que para tomar parte en la licitación habrá de 
consignarse previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que no se admitirá postura que no cu ora 
las dos terceras partes del precio de repetidos bienes y que 
no obran en los referidos autos los títulos de propiedad de 
las fincas descritas, por sacarse aquéllas á subasta sin tal 
requisito, según preceptúa el art. 1.497 de la ley de Enjuicia
miento c vil.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1892.=Balbino Mar
tín.=E1 actuario, Francisco.de Paula Morales.

475—P
MADRID—HOSPICIO

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan* 
cía del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos 
ejecutivos que ante el mismo sigue el Excrno. Sr. D. Fran
cisco de Borja Téllez Girón y Fernández de Yetasen, Duque 
de Uceda y de Escalona, contra la sucesión del último Du
que de Osura sobre pago de pensiones censales, se saca á la 
venta en pública subasta la finca especialmente hipotecada, 
que es el cortijo de los Gredales, sito én término municipal 
de OI vera, al pago nombrado de Yallehermoso. que se com
pone de 60 fanegas tierra de primera, 80 de segunda y 50 de 
tercera, tasada en la cantidad de 36.000 pesetas, cuyo remate 
deberá tener lugar simultáneamente en la sala audiencia de 
este Juzgado y en la del de Olvera el día 15 de Diciembre pró
ximo, á las dos de su tarde; y se previene que para tomar par
te en la subasta deberán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado los que lo intenten la cantidad de 3.600 pesetas, 
á los fines del art. 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; que ios títulos de propiedad se hallan 
suplidos con certificación de lo que respecto de ellos resulta 
en el Registro de la propiedad, con la cual deberán confor
marse los licitadores y no tendrán derecho á exigir otros do
cumentos, y que ios autos estarán de manifiesto en la Escri
banía, donde los que deseen interesarse en la licitación po
drán enterarse de todas las circunstancias de la indicada 
finca.

Madrid 26 de Octubre de 1892.=Y.a B.°-=EI Juez de pri
mera instancia, R. Zapaca.=:El actuario, Federico Garnacha 
y Jiménez. X—736

MATARÓ
En méritos del ramo separado sobre pago de cestas á car

go de D. Salvador Roig y Botey, formado en virtud de la cau
sa criminal que contra el mismo y otros se siguió sobre falsi
ficación de billetes del Banco de España y de Argelia, se ha 
acordado por este Juzgado el auto de fecha 10 del corriente, 
cuya parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Hágase saber á los sucesores del deudor D. Salvador 
Roig y Botey que dentro de tercero día otorguen bajo la fe 
del Notario de esta residencia, D. Pablo José Yiladoms, que 
al efecto ge nombra, la escritura de la finca embargada al 
mismo, D. Salvador Roig, en méritos de la causa criminal de 
que proceden estas actuaciones, á favor del comprador Don 
Olegario Boatella y Caona, y la de carta de pago «onsíguien-
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te por razón del crédito hipotecario que contra ellos tiene 
Doña Filomena Lloverás y  Matas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican por sí» y acompañados en su caso de 
los que sean bus legítimos representantes, este Juzgado las 
otorgará de oficio en su nombre y  rebeldía, expidiéndose al 
efecto, por lo que hace á los hermanos Salvador,, Antonia, 
Félix y Francisca Roig y Brunet, á su madre Doña Mana 
Brunet y Pirig, á Francisca y Josefa Roig y Roídos y al com
prador, la correspondiente carta orden al Juzgado municipal 
de San Pedro de fuemiá; por lo que toca al marido de la Jo
sefa, D, José Oarivmel 1 y Vives, exhorto al Sr. Juez Decano 
de los do instrucción de Barcelona; y por 3o que respecta á 
Catad na Yüa y Roig, María del Pilar Borras, y Roig, y al que 
sea legitimo reprí-seutante de esta última, la oportuna cédu
la, que se publicara en la G -ackta  d e  M a d r i d  y  en el Boletín 
oficial de esta provincia, y se fijará en el focal de este Juzga
do, por ignorarse su paradero, y se conceden las autorizacio
nes que en derecho sean necesarias y legalmente procedan 
para poder otorgar, aceptar y firmar las referidas escrituras 
con las cláusulas convenientes, á saber; á Doña María Bru- 
net y Puig, con k  concurrencia de sus menores hijos Salva
dor," Antonia, Félix y Francisca Roig y  Brunet, como madre 
y legítima representante y administradora legal de las per
sonas y  bienes de ios misinos; á Duna Josefa Roig y Roldós 
para el caso de que no asista José Carbonell y Vives ni le dé 
su consentimiento ó licencia marital para intervenir y  obrar 
lo necesario en tales contratos; á María del Pilar Borrás y 
Roig, también para el caso de que no la acompañe su legíti
mo representante, sea cua? fuere, y deje de facultarla en for
ma á iguales fines, y á Catalina Vila y  Roig, asimismo para 
el caso de que, teniendo marido» no concurra con ella á la 
otorgación, aceptación y firma de las referidas escrituras» ó 
no la preste el debido consentimiento ó licencia marital para 
efectuarlo con eficacia, todo lo cual se notificará á los intere
sados, al representante del acreedor hipotecario, al Notario 
Sr. Vil adonis y al Sr. Fiscal municipal, á los fines que mejor 
procedan.»

En su virtud» por la presente cédula se hace saber el 
transcrito auto á Doña Catalina Vila y Roig, al que en su 
caso sea su marido; á María del Pilar Borrás y Roig y al que 
sea su legítimo representante, á los fines en el mismo dis
puestos, y se les apercibe á los efectos y en los términos 
acordados en el propio auto, verificándose en esta forma» por 
ignorarse su paradero.

Matoró 12 de Octubre de 1892.=E1 actuario» José Caste
llar y Doid. J—7057

MUROS
D F a a cisco Salgado López Quiroga, Juez de instrucción 

de. ei ta * lía de Muros y su partido.
Por i ■* presente y término de quines días» á contar desde 

su inser io i en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de Maokio, se cita y llama al procesado Roque Pérez del 
Río, de oficio hojalatero, edad treinta y seis años, vecino de 
esta población, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca ante este Juzgado 
para que manifieste si se ratifica ó no en el escrito de su de
fensor que le fué nombrado en el sumario que se le instruyó 
y peude en este Juzgado sobre lesiones á Baltasar Fernán
dez, conformándose con las conclusiones del de calificación 
del Ministerio fiscal, encargándose al Roque cumpla con di
cha presentación; apercibido de que no realizándolo le para
rá «1 perjuicio que haya lugar en derecho y se le declarará 
rebelde.

Dada en Muros á 19 de Octubre de 1892.=Franciseo Sal- 
gado^ A n tem í, Ramón Reynoso. J—7059

OLIVENZA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en 3a noche 

del 6 del actual fué robada la casa morada del vecino de 
Higuera de Vargas Juan Jarmillo Matos, en ocasión de no 
haber nadie en ella, habiéndose llevado les autores los efec
tos que a continuación se expresarán.

Y para la vista de los mismos, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto del orden civil como del militar, prac
tiquen, las oportunas investigaciones» así como á la captura 
de k s  personas en cuyo poder se encontraren y de su remi
sión á la cárcel de este partido si no justifican en debida for
ma su procedencia.

Y con el fin de que se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de Ma d r id , extiendo la presente en 
Olivfíuza á'20 de Octubre de 1892.=Julián Huerta.=De or
den de S. S.,.Domingo Para.

Efectos rolados.
Tres cobertores.
Tres sábanas de lienzo crudo..
Una toalla de brillantina.
Una almohada blanca.
Una chaqueta de paño entrefino.
Un pantalón de paño.
Un chai eco de paño mezcla.
Un refajo de bayeta amarilla.
Nueve camisones de lienzo, uno fino.
Una camiseta blanca.
Dos paños de mesa.
Tres pares de calzoncillos blancos.
Un costal.
Y un peso de sardinas. J —7043

POSADAS

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al rematado Ildefon
so José Hidalgo Pérez, natural y vecino de Córdoba, hijo de 
Juan y de Ana, de diez y seis años de edad, soltero, escri
biente» y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
la.inserción de este edicto en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado y abone la multa de 5 pesetas que le 
fué impuesta por la Audiencia del distrito en causa que se si
guió en este J uzgado contra el mismo por el delito de impru
dencia temeraria; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca del mencionado individuo, y caso de ser habi
do, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
*esta villa con las seguridades convenientes, pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento á ejecutoria recaída en el aludido 
sumario.

DádCf en Posadas á 23 de Septiembre de 1892.=José Gar
cía Vaidecasaa.=El actuario, Licenciado Juan de D. Nogués.

J—7045

r o n d a

D, Ramón Gómez de las Cortinas y López. Juez interino 
de instrucción de Ronda, etc.

Por la presente requisitoria se llama» cita y emplaza, por 
termino de diez días, que empezarán * contarse desde su in
serción en el último periódico oficial que lo publique» al pro
cesado Salvador López Jurado» alias Mendozo» hijo de Sal
vador y^de Isabel» natural y vecino de Ronda» de cincuenta 
y dos años, soltero» de oficio del campo, estatura un metro 
78 centímetros, peso 52 kilogramos» dimensión de las manos 
17 centímetros de largo» ídem de los pies 25 ídem y 10 de 
ancho, ojos oscuros» pelo negro y color moreno; para que 
comparezca ante la Audiencia provincial de Málaga á res
ponder á los cargos que puedan resultarle en la causa crimi
nal que se le sigue por lesiones; previniéndosele que de no 
comparecer dentro de dicho término será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que lm a  lugar.

Por tanto» de parte de S. M. ©1 Rey D. Alfonso XIII, y ©n 
su Real nombre la Reina Regente (Q, D. G.)» encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, 
captura, prisión y condución á las cárceles de esta cabeza de 
partido ó á las de Málaga, á disposición del mismo Tribunal 
superior, del aludido Salvador López, alias Mendozo» pues 
así está acordado en la causa aludida.

Dada en Ronda á 17 de Octubre de 1892.=Ramón Gómez 
de las Cortinas.=Por su mandado, Manuel Morales del Valle,

J—7046
SAN ROQUE

D. Salvador Abad Linares, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de este partido por indisposi
ción del propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Be rdo 
Ruíz Fernández y Juan Fernández Heredía, vecm s de La 
Línea, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran» para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente a! en que aparezca insertó el presente en la G a c e 
ta^ de M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de 
Málaga, se presenten en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ofrecerles la causa que se sigue sobre lesiones 
á^Dolores Hernández Prado y Antonia Ainaya López; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

San Roque 19 de Octubre de 1892.=-Salvador Abad Lina
res.—Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Gardillo,

J—7047
SEGO VIA

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que autoriza se instruye causa por hurto de varías prendas 
de la pertenencia de Juan Rubio Tapias, vecino de Val de va
cas y Guijar, cuyo hecho tuvo lugar en la mañana del 9 de 
los corrientes y sitio titulado de Santillana, jurisdicción de 
Revenga, y en la cual he acordado se proceda á la busca de 
dichas prendas, que después se expresarán, y caso de ser ha
bidas las remitan áeste Juzgado, así como á las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición.

Dado en Segovia á 22 de Octubre de 1892.=Tomás García 
Martín. =Julián Otero.

Señas de las prendas sustraídas.
Un par de alforjas en buen uso, de lana blanca y negra.
Una faja negra nueva.
Un par de delanteras de becerro fino» sin estrenar.
Una manta de lana negra y blanca.
Un par de bombachos de piel de cabra forrados,

• ' J—7025

En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en la causa criminal que se 
sigue por sustracción de sandías dei melonar de la propiedad 
de Félix Mozo, vecino de Veganzones, se ha acordado citar 
por medio de la ¡presente á Pascual Sauz Bravo, de catorce 
años de edad, soltero, domiciliado, según se hizo constar en 
Rebollar, cuyo actual paradero es ignorado, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado con objeto de ampliarle, á tenor de varios extremos» 
la declaración que prestó en la referida causa.

Segovia 22 de Octubre de 1892.=E1 Escribano, Celestino 
Pérez, J—*7026

SEVILLA—SALVADOR
D. Manuel Rincón y Llórente, Juez municipal, interino 

de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á María To

rres, vecina que fué de esta ciudad en la Alameda de Hércu
les, núm. 82, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el término de quince días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, se 
constituya en la cárcd pública de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan en causa que contra la misma se 
instruye por estafa: apercibida que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades c i
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de la referida proce
sada á los ÜDes antes indicados.

Dada en Sevilla á 1.° de Octubre de 1892.=Manuel Rincón 
y Llórente.=Ei actuario, Manuel Moreno. J—7027

TINEO
Maximino Castañón y Cañón, Escribano del Juzgado de 

Tineo.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito se dictó 

la sentencia que dice:
«En la villa de Tineo á V.° de Octubre de 1892, el señor 

D. Leonardo de Olmedo y Martín, J uez de primera instancia 
de la misma y su partido; vistos estos autos seguidos en 
juicio declarativo de menor cuantía, entre partes, como de
mandante, D. Julián del Casero y Fernández, mayor de edad, 
casado, Procurador y vecino de esta villa, dirigido por el Le
trado D. Félix Infanzón, y como demandado D. Francisco 
Rodríguez y Fernández, y por defunción de éste sus herede
ros la viuda Doña Gabriela Valdés é hijos de ambos, Genove
va, casada con Eugenio Pertierra de Sorriba; Esperanza, con 
Ramón García de Tarralín; Josefa, con Felipe Blanco de Vi- 
llarmón, y Manuel y José Rodríguez Valdés, estos dos de ig 
norado paradero, todos mayores de edad, representados por 
los estrados del Tribunal, sobre réclamación de 1.699 pese
tas, réditos estipulados de las 1.095 desde el 8 de Junio últi
mo y el legal de las 604 restantes desde la notificación de 
la demanda;

Ralla que debía condenar y condenaba á los demandados

D. Manuel, 1), José» B ola Genoveva» asistida do su naridt 
D. Gregorio Pertierra; Doña Esperanza» asistida también de 
sumando D. Ramón García; Doña Josefa» asistida del suyo; 
JLL Felipe Blanco y Doña Gabriela Valdés» en representación 
de sus hijos menores María» Antonio» Benigno» Casimiro* y  
Jesusa Rodríguez Valdés» todos como herederos de D, Fran
cisco Rodríguez Fernández» y hasta donde alcance la heren
cia de este, a que paguen al demandante D. Julián del Case- 
I°nr^c 1.699 pesetas, réditos estipulados de Im
1.u95 pesetas, desde el 8 de Junio último» y el rédito legal de 
las 604 pesetas restantas desde la notificación de la demanda», 
y todo hasta la total solvencia», con imposición de las costa® 
de esta instancia á los expresados demandados,

A s í  p or  esta bu sentencia definitivamente'juzgando* l o  
pronuncio» mando y firm ón  Leonardo de Olmedo.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de este partido* que la suscribe» hallándose 
celebrando audiencia pública en el día de su fecha» doy le 
Santo,s C. Crespo.» *

Para que sirva de notificación á los demandados ausentes, 
Manuel y José Rodríguez Valdés» Ramón García» marido de 
EsperanzaVRodríguez» y Felipe Blanco, marido de Josefa Ro
dríguez» expido el presente para insertar en la G a c e t a  dk  
M adrid.

Tineo 15 de Octubre de 1892,=Maximmo Castañón.
X —732

NOTICIAS OFICÍALES
Banco Hispano Alemán.,

Balance mensual en 30 de Septiembre 4e 1892, ■
. Pésetes*ACTIVO--------------------------------  ! -----

Caja y Banco de España . , , . ----- . . . .  615 751 *84
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 1.329.515*23
Letras...,  ..............................................  2,522.462*92
Valores y cupones ------        375.20015
Préstamos: con garantía. 1,773.000'
Corresponsales deudores.,     ....... ............. .. 2 503.441*68
Accionistas ................................................  • 5,000.000
Valores en custodia,,,, , 14.373.688
Valores.en garantía. ......... . 5,584.375
Operaciones pendientes • « , , , . ,  357.880

35.035.312*82

PASIVO
Capital  ........................................      10.000.000'
Acreedores por depósitos y en cuentas co

rrientes ......... 3 913.667*31
Giros á pagar. *------------ ------- --------- -------- -, .  # ]08 615*98
Acreedores por valores en custodia........... , . , ,  14.973.686
Acreedores por valores en garantía   ........... 5,534.375
Varios.. ..................      91.088*53:
Operaciones pendientes .........  357,880

35.035.312*82

Madrid 30 de Septiembre de 1892. ==R. M. Lobo,=G. 'VogeL
X.—733

- Arsenal civil de Barcelona,
SOCIEDAD ANÓNIMA

: Batanee en 30 de Septiembre de 1892.
. Peiotaa
ACTIVO   :---

Edificios» máquinas» herramientas, útiles, etc, 1,347.251*51
Trabajos en ejecución,. ..........   223.513*21
Gastos generales ..................... ................... 53.157*79
£?ja................       4,336*44
Varios deudores.................        164.527*23

~L7P2.786*17
. pAgIV() — "

Varios acreedores,        # # 542.786*17
Capital representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso   1.250 000

1.792.786*17

Barcelona 30 de Septiembre de 1892. =E1 Administrador 
gerente interino, J. Brunet y Alsina, X—737

Dirección general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche de ayer, ha llovido en Guadalajara» Alicante» T o
ledo, Zamora, Avila, Segovia, San Sebastián, Barcelona» Ta
rragona» Huesca» Ciudad Real» León y  Palma,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 31 de Octubre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y hdmedad del aire.

del = =   .......
barómetro TERMÓMETRO ■ DIRECCION ESflDO .

HORAS reducida •—
áO* y en Humede- y clase del viento, d e l cielo*

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 694*48 9*4 9*4 E Brisa.. Cubierto.
9 mañana.. 696*20 44‘9 44‘0 ENE.. Calma . Casi etib.®

4* del d ía ...  696*8 * 44*4 4 4‘0 NNO.. Idem. M. nuboso,
3 de la tarde 696*74 43*9 42*5 NNO.. B.* lig,. Nubsso.
6 de la tarde 698 22 44*4 9*5 N O ...  Brisa. . Idem,
9delanoche 699*29 9*9 8*8 ¡NO. ..¡Id e m .. [Ids-sa,

Temperatura máxima del aíre, á la sombra   46*7
Idem mínima. ...................................................   6*3

Diferencia..................................................................... * 8*4 -
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... «,* 49*6

Diferencia     * 26*4
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra>vegetal ó laborable..   . . . . . .  25*4
Idem mínima id. . . . . . . . .  / ................................. , . . , .  8*0

Diferencia — ................................ *..................  4 74
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) . . . . . .  i ..............................   285
Oscilación barométrica, íd\ ( m i l í m e t r o s ) ,   6*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche...............    . . . . . . . . . . . . .  — 7*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros}, 2 3
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Durante los dias del 1.° al 10, en los treinta años de 1860 á 1889, 
y en iguales dios de los años 1890 y 1891, los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes:

V A L O R E S  
M BDI08 Y  EXTREMOS
   - „ _________P E C H A

ELEMENTOS CLIMATOLÓGICOS corresponctient6.
z 860-89 1890 189 k

mm , mm 1 I
Presión barométrica media  *707.2 705.9 706.7
Idem máxima............................  718.6 709.0 709.8 Día 4.—1863-
Idem mínima   680.5 702.2 702.6 Día 10.-1886.

Temperatura m edia ............ 10° 0 ¡ 1K9 T.7
Idem máxima á la sombra.. . . . .  25.7 ¡ 21.o 1 14.4 Dia 1. —1877.
Idem mínima id ¡ — 4.2 1.3 0*1 Día 4.—188d.

Lluvia media en ia década (mi- _
límetros) . . . . . . ........ 14.0 0 12 .1

Idem máxima en un día   30.6 0 6.2 Día 3.—1883.
Idem máxima en la década..... 43.5 ► * 1883.

Número de dias lluviosos por 
término medio........*.,.* **. 3.1 0 5

Idem máximo de días lluviosos. 8 » * 1888.

Número de días despejados por
término medio. ....................  3 0 0 1

Idem nubosos ...................... 4.5 9 6
Idem cubiertos.......................  2.5 1 3
Número máximo de días despe

jados en la década.................  8 » * 1872.
Idem nubosos..................... . 9 * * 1890.
Idem cubiertos....................... 6 » » 1860.
Número mínimo de días despe

jados en la  .................  0 » » 1860,71,87 y 88
Idem nubosos............................  0 » > 1876.
Idem cubiertos.........................  0 * * 1862,69,72 y 85

Dirección dominante del viento NE.-SO ONO. NE.

Espacio medio recorrido por el 
viento en veinticuatro ñoras 
(kilómetros), á contar del año
1867......................................  837 025 376

Espacio máximo recorrido en 
undía... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1.292 845 937 Díal.°—1869.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 31 de Octubre de 1892.

Altura Tempera- rM
barométrica tura Fuerza

á 0o cién Estado Estado
LOCALIDADES 7 al nivel en *rados del

del mar en centesi- del cielo, delamar.
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 75P2 47*7 N O ... Brisa... Nuboso.... Picada.
Bilbao.. . . . . .  752*4 4 3*2 SE.. . .  Id. lig.. Idem..............Tranq/
O viedo...... 755*0 4290 N. . .  Brisa... Cubierto... »
Coruña (7 h.) 755*2 43*5 » Viento Idem Agitada.
Santiago.... 756*2 4040 N...........Calma. Idem  »
Orense.........
Yigo.............. 756*4 43*5 O .. . . .  Brisa.. Idem...Tranq/

Oporto  745*8 44*4 N Viento. M. nuboso. Fdem.
Lisboa (8 b.). 753*9 43*7 ONO.. Brisa.. Idem  Picada.
Badajoz..... 753*8 44*5 SO.... Calma. Despejado. »

S.Fern. (7 b.) 753*7 45*4 NNO.. Idem.. Cubierto.. Agitada.
Sevilla...... 754*5 45*4 SO.... Brisa.. Idem.  »
M álaga ..... 754*3 45*0 NO.... Viento. Nuboso.... Oleaje.
Granada..... 754*6 44*4 SO.... Brisa., Lluvioso... »

Alicante..... 752*7 48*6 SE .... Calma. Cubierto.. Rizada.
Murcia.  750 4 44*8 S E ... Idem.. Idem  »
Valencia  754*5 47*6 N O ... Idem.. Nuboso.... »
Palma  754*9 47*9 N  » Cubierto. . Tranq/
Barcelona*.. 754*5 49*0 OSO... Calma.. Idem....Picada.

T eru el...... 752*0 40*2 S. . . . .I d e m .. Nuboso.... »
Zaragoza.... 75(P9 43*8 E Idem.. Cubierto.. »
S o ria ........ 752‘3 40*6 N E ... Idem.. Lluvioso... »
Burgos...... 754*5 7*4 O Idem... Nuboso.... »
León..............
Valladolid.. .  754*2 42*0 SO .... Brisa... Idem  »
Salamanca... 754 5 8 2 O ... . .  Idem... Cubierto... »
Segovia..... 753*2 7*2 E Calma.. Lluvioso.. »

Madrid  752*4 44*9 ENE.. Idem.. Casi cub/. »
Escorial  752*4 9*0 E Idem.. Cubierto. . »
Ciudad Real. 752*8* '43*0 & . . . .  Idem... Id em ...... »
Albacete.. . .  752*1 43*0 NE. . ,  Brisa.. Nubes.,. . .  »

P a r ís ..,." ,., 1M*I 13*8 SSE. . Calma.. Lluvioso... » ■
GriB-Nes, . , .  HlH i 8*8 SSO... i B/ fte. Nuboso. . .  Agitada.
St. Mathieu,. B2*7 i 10*0 N  Idem... Cubierto.. Picada.
Isla d'Aix... i liSri ! «  |S.... Brisa,. Idem. Tranq/
Biarrítz,. . , . jI "lili1® | 18*8 11ENE.. ;¡Idem..■. Casi desp/. Picada.
Oermont.».* 752 8 1**8 ¡S   id . fte.. Lluvioso.. p»
P e r p i ñ á n . , 751** ! EL. ,, Brisa. Idem  »
Siete.. . . . . .  J  18* 18 I 1 H  E.   ». ■ V /  b /  - Bro moso. ,  M. g r /
Niza   757*5 17*7 PE,.# #. :B / fte.,' M. nuboso Idem.

Roma..  763*1 j 40*6 N (d.líg.. Despejado. »
Nápoies.  I I |
Palermo  762*4 i 47*4 ¡ » 'Calma,.Idem...... *
Malta  762*9 24*7 | SE. . .  | B / lig .' Casi desp/ »

Ayuntamiento c o n s t itu c io n a l d e M a d r id .

De los partes remitidos por la Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser lo® precios do ios ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes.

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Aceite, Ae 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pesetas el decalitro.
Tino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, a 0‘80 pesetas el litro y a 8 pesetas el decalitro*

RESES DEGOLLADAS Número.

V acas.................................................................. 189
Terneras...............................................................  111
Carneros.......................................   309
Cerdos............................................    639
Lechales................................................................ *

T o t a l ....................  1.248

Su peso en kilogramos............... 106.094

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*23 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*64 á 1*66 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser ¿os productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo.......................    1.353*05
Segovia................................................................   955*22
Norte.     6.050*77
Bilbao................................ ......... .........................  1.828*81
Aragón................................  ............................ 998*63
Valencia. . . . .   .....................................................  2.670*95
Mediodía. .............................................   14.305*75
Ciudad Real ..............................    1.910*50
Imperial................................. ........... .................. 1.193*44
Arganda.........................................................   829*40
Correos.................................................................  6*15
Matadero de vacas. ............................................ 12.412*69
Idem de cerdos.  ...............................................  20 471*70
Intervenciones................................................     585

T o t a l ........................  65.572*06
Recaudado en igual fecha del año anterior  77.591

Diferencia en este día de menos    12.018*94

Madrid 31 de Octubre de 1892,=E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 31 de Octubre de 1892, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ' ■ ■ •• ~

Día 29. Día 84.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*55 68*55-50
á plazo. 68*65 68*60-55

fin cor. fir. 
cambio m. 68*575 

no publicado. 68*55 »
á plazo. 68*50 68*65 60

fin próx. fir. 
cambio m. 68*625 

no publicado. 68*55 »
pequeños. 69*50 69*75 69 0(0

68*80-70 85 65-60 
68*55-90-75-95 

69*60-40-35-25-30 
69*50

Nuevos, series GyH,  de4 00t/200pesetas. » 69 0(0
Idem id. al 4 por 400 exterior.................. 73*40 73*50-45-40

á plazo. 73*55 »
peqtwños. 73*50 74 0(0-73*50-90-75

73*65-70-55-74*40 
73*60

Nuevos, series GyH,  deiOOy 200 pesetas 74*35 74*40 50
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . .  i 77*80 77*75-8*5

pequeños ¡ 78 010 78 0x0-78*10
77*90 95-85-78*45

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886......... 4 05*85 405*85-90
Idem id. id., emisión de 4 890, números

4 ai 340.000......................... .. . 97*25- 97*25
Banco Hipotecario de España.—Cédulas’ 

al 5 por 400, números 1 al 150.000. 95*50 »
Idem id. id. — Id, al 4 por 4 00, números

4 á 75.000.... „ , . . , . . ,  . _____* . „  , , .  . i» ' ■ ■ 82*30-50
Acciones del Banco de España  363*50 363*50-364 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas. . . . . .  363*50 363*50
Idem de la Compañía arrendataria de ..

Tabacos.—Acciones al portador.,,, , ,  ' 426*25 1 . 49  ̂ 0(0
Idem id, id. cantidades pequeñas,, , , , ,  42$ %0 • 427*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

BAÑO BENEFICIO BAÑO ' BENEFICIO

Albacete  0*30' ■ »  L ogroñ o .,.,,. 0*25 »
Alcoy................ 0*20 » > Lorca.*.. 0*70 »
Alicante  0*25 * Lugo .........  0*30 »
Almería  0*25 »  Málaga,.  020 *
Avila...................  0*25 » Murcia............... 0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense............... 0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar................  0*35 » Falencia,  0*30 »
Bilbao. ........... 0'20 » Palma Mallor.V 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona  0‘25 »
C áceres....... 0*80 » Pontevedra... 0*25 »
Cádiz —  0‘20 » Reus   0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 0*25 »
Castellón.  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... o*35 »  Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. e’35 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca  0*85 » Segovia  0*30 »
Ferrol............... 0‘25 » Sevilla   0*20 »
G e ro n a ....... 0*25 »  Soria...  0*30 »
Gijón    0*25 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*30 » T al/ la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel............... 0*80 »
Baro... . . . . . . .  0*25 »  Toledo..............  0*30 a»
Huelva   0*25 »  Tudela  0*65 »
Huesca  0*30 »  Valencia....... 0*20 »
Jaén.................. 0*30 » Valladolid  0*25 *
Jerez Frontera. 9*20 » Vigo.. ...........  0*20 »
León.................. 0*30 * Vitoria.  0*25 »
Lérida............... 0*20 » Zamora  0'3Q »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

Bolsas extranjeras.

P a r ís  29 d e  O c tu b r e  d e  1892
/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. .  á 63*40
[ Idem id. id. interior   á »

Fondos espa-1 Idem amortizable al 2 por 4 00  á »
ñoles...........1 Idem id. al 2 por 4 00 exterior..................  á »

f Idem id. al 3 por 400 exterior á »
\ Obligaciones de Cuba  á 460*25

Fondos fr a n -i  3 por 400...................................................... á 98*92 4x2
ceses . . . (  4 4̂ 2 por 400................................................ á 406*40

Consolidados ingleses   • á 96 3[4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*42 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficie á papel, 4 5*50-45*45.

Forman parte de este número de la G a c e t a  la según» 
da hoja del pliego 44, pliego 45  y primera hoja del 46  
de l&s sentencias del Consejo de Rstado, correspondien
tes al tomo IV.

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem....................  12
Tercera ídem   8
En rústica........................... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

HflNISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.—COLECCIÓN 
Wl legislativa de Bspaña.—Ss ha publicado y repartido á los 
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Sitias segunda y tercéra, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS DEL DIA

La F ie s t a  d e  T o d o s  l o s  S a n to s . 

Cuarenta horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 21 

de abono.—Turno impar.—Don Juan Tenorio.
A las cuatro y media.—Isabel la Católica.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medhu— 

Turno 2.°—Serie 2 / —Don Juan Tenorio.
A las euatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

El Rey que rabió.
A las cuatro y media.—Zampa.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 

Serie 1 /—Función 29 de abono.—Turno 2.°—Luisa Paran- 
quet,

A las cuatro y media.—La Dama de las Camelias.
TEATRO DE APOLO. — A las ochó y media.—E l mona

guillo,—La leyenda del monje.—La Czarina.—Madrid-Colón.
A las cuatro y media.— El mismo deáonio.—La Czarina.— 

El monaguillo.
TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—El gran Capi

tán.—El hijo de su Excelencia.—La salamanquina.—El gran 
Capitán.

A las cuatro y media,—Sodas de oro.—La madre del corde
ro.—El Gran Capitán.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—La misma.
CIRCO DE PARISH.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos grandes funciones, últimas de la temporada. Pro
grama escogido. Mlle. Dicka. «La feria de Sevilla», con lidia 
de nuevos becerros.

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos grandes y variadas funciones, tomando parte en 
ambas los principales artistas de la compañía; Mr. Visconti, 
y la parodia de Don Juan Tenorio.

Entrada general, 50 céntimos.


